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Segundo.-PagO por el condenado de las costas causadas por
el querellante particular o actor civil, si su intervenc16n ·hubie~(

sido relevante para el éxito de las acciones ejercitadas. A falta
de pronunciamiento sobre este extremo, dichas costas no se
mcluirán en la correspondiente tasación.

Tercero.-Invalidación del permiso de conducción en el caso
ele condena a la retirada definitiva del mismo; abono total, p¡¡¡ra
el cumplimiento ele itl condena. del tiempo que ciurante la !:iUS

tanciación de la callsa haya estado Impedido el procesado del
uso del repetldo permiso; retención de éste por el tiempo que,
NO dicho abono. le faltare para cumplir y anotación conclsa
de la condena en dicho permiso, en el caso de condena a la
privación temporal de éste: devolución del mismo al proce,;a1.o
absuelto y comunlcaC'1ón de la sentencia condenatoria a los
Registros Centrales del Ministerio de Justicia y del que depen
aiera la autoridad y oficina que hubiere expedido el permiso
respectivo, tra,t::ínciose cle cielitos comprendidos en los números
tercero y cuarto del al'ticulo setecientos setenta y nueve.

Articulo ochocientos tres.-Contra las sentencias clictadas por
la Audiencia podr6. entablarse recurso de casación, conforme a
las normas de esta Ley. Estos reclll'SOS se turnarán y verán C(ln
preferenda a los d~mús.»

Articulo segunao.-EI Ministerio de Justicia. previo Informe
de la Sala de Gobierno de la respectiva Audiencia Territorial.
teniendo en cuenta la frecuencIa de los hechos punibles de que
habla el articulo anterior y la conveniencia de su más acertarlo
j' r(tpido enjuiciamiento. podrá ordenar:

Primero.-Que en los pa,rtldos donde hubiere varios' JUZg1!.
dos. la mstrucclón de los sumarios por eichos deUtos quede re
servada al Juzgado o Juzgados que determine y que la instruc
ción de los demús sumarlos quede atribuida a los restantes Juz
gados en la forma y proporción que se señale.

Segundo.-Que en las Audiencias Px:ovinciales con va'rias
Secciones quede limitada la competencia de la: Sección o Sec
dones que determine al aespilCho de las causas comprendidas
en el titulo tercero del llbro cuarto de la Le~' de EnJuicia
miento Criminal. y que el de las dt'mis causas quede atribuído
a .otra Sección o se reparto. entre las restantes Secciones, eon la
forma y proporción que se fije,

Al hacer uso de esta autorización adopta.rá el l\Unistro de
Justicia las disposiciones convenientes paro. dar cumplimi~nto a
10 preY~nido en el artículo setecientos,ochenta y uno de la Ley
ce Enjuiciamiento Criminal, en la redacción que le da el ar
tículo primero de esta Ley.

Articulo tercero.-Las condenas por deUtos comprendld0S en
el número tercero del :.1.rtículo setecientos setenta y nueVe no
se consignar:in en las certifica.c1ones que el Registro Centrnl
de Penados y Rebeldes expida sino cuando la sollcitua de an
tecedentes proceda de l::i. Autoridad judicial o tenga como fina
lidad la obtención del permiso de conducir vehículos de motor
mecánico,

Articulo cuarto.-EI Ministro de Hacienda habilitará los cré
ditos necesarios pura el cumplimiento de esta Ley.

Articulo qllinto.-Los preceptos elel artículo primero de esta
Ley se apllcarún a los procesos que Se incoen a partir de su
entrada en vigor, continu:1ndose la tramitación y decisión de
lps ya. inielados conforme a las normas establecidas a.ntes de
SLl vigencia.

Articulo sexto'.-Quedal1 derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo establecido en esta Ley y autorizado el Ministro
de Justicia. .para dictar las necesarias paro. la ejecución y cum·
pliruiento de la. misma.

Dada. en el Palacio df> El Pardo a ocho de junio de mil
ll1ovecientos cincuenta y siet('.

FRANCISCO FRANCO

.. .. ..
LEY de S dr. junio dI.' 19,17 sobre nueva Ley de Montes.

Muy pocos aúos-menos de siete-faltan para llegar al cen
tenario ele la vigente Ley de Montes, cuya longevidad dir.e,
bien n las claras el acierto de su concepción, que ha permi
tido. complcmentada por multitud de Decretos y Ordenes, lle
gar hasta nuestros días, manteniendo sus búsicos principios
.v esenciales fundamentos; pero hora es ya. recogida. toda la l

inmensa e~;perlencia de este gran lapso transcurrido y habida
cuentü del C'J.mbio r transformaci6n de las circunstancias y
I'ondiciones que en tantos aspectos ofrecen los tiempos actua
le:;. d~ promulgnr una nueva Ley de Montes que presida el 80
lJierno de la economía foresttll esp::niola..

Hoy ,no es necesario mostrar aqui, como lo fué hace un
s.lglo, las excelencias de los montes, ni justificar la necesidad
de conservar ~ejorando los existentes y de re<;uperar para el
o,rbolado las enormes extensiones que en .nuestro pll.is ·sólo son
apropiadas para su cultivo, puro o en armónica combinadón
de pastiza1es para sustento de la gnnaderia, porque todos los
españoles conocen estos mundio.lmente il1discutidos postula-

,dos, Bastará tratar. en esta exposición, de fas líneas rectoras
de los conceptos esenciales de la nueva Ley.

Ol'ganizádll. esta fundamental dlsposición en' titulos y ca
pitulos, se recogen en ellos, en' ordenado cuerpo de doctrina,
todos los preceptos sustantivos' propios de la materia constitu
tiva 'de un código forestal en el 'que Se mantienen tradicio
nales e inmutables principios contenidos en Leyes anteriores,
en sU mismo ser o convenientemente adaptados al tiempo ac
tual: se ordenan agrupan y refunden esenciales reglas. san
clonadas por la experiencia, dispersu& en disposiciones de ran
go no siempre adecuado a la categoría del mandato, y se esta
tuyen por último nuevos preceptos necesarios pelra el debido
ordennmiento del tema a que se contraen. '

En el titulo primero, al tratar de la propiedad forestal ,in
cluidaen el Catálogo qUe registra todos los montes de utUldad
pública, se establece que ést-os sóio podrán ser enajenados por
Lej' o mediante expropiación forzosa r se declara su lnembar
gabilidad, adm.1tiéndo:>e por excepción la constitución de ga
rantias hipotecarias sobre los aprovechamientos. Se atiende a
la necesidad Rentida' de proteger contra un'a abusiva explQta
ción, cuando no de completa' destrucción. a aquellos bosques,
terrenos .:;> agrupaciones arbórt.'as con caracteristicas de utllidad
públlca, que vienen aprovechándose por vec.lnos de núcleos
locales. • .

También serán objeto de tutela estatal y régimen especial
los montes de propiedad particular que por SU5 condlcione:¡, de
interés general, económico o social {)btengan la calificaciÓn de
protectores.

Merece singular atención cuanto concierne n la firme de
fensa de la propiedad forestal tJúbllca, la que salvada esen
cialmente del alcanCe de las leyes desamortizadoras, en sus
más jmportnntes masas, ha sufrido,' sIn emb:ugo, al correr de
los tiempos, fuertes a.taques y segregaciones qUe realizaron avi
sados ';/ logoreros. manejándose hábilmente en la complejidad
'i entresijo de disposiciones. preceptos y procedimientos a veces
interferente5 y no siempre bien diferenciados en las jurisdic
ciones administrativa y jucllcial.

Un detenido estudio de !a cuestión. espigando en los cam
pos del Derecho adminu;tratívo y del hipotecario. ha permi
tido esquivar aquellas dificultades al conj ugar, dentro del res
peto debido :lo las jurisdicciones, ·los principios neces."l.rios pa.ra
mantener la integridad ele la posesión acreditada de est-os bie
nes, que por tanto:; conceptos interesan a la colectividad, re
sel'Vando como procede, cuanto Se refiere El proPiedad. :lo la
acción de los Jueces y Tribunales ordinarios,

Para la apwltada. necesidad de atender 3. la defensa y
saneamiento legal de los montes de uUlidad pública &e adop·
tan medida." como las siguientes:

Se confirma y refuerza, con rango de Ley, el precepto, antes
establecido en disposiciones de categoria inferior. por el CIue
la inclusión de los montes en el Catálogo otorga la presun
ción de la posesión a favor ele la entidad a cuyo nombre figu
ren consignados y aquel otro, de no menor tradición en la
legislación' forestal. que exige el transcurso' de treinta aflo~'

de ininterrumpida posesión para poder acreditarla, a falta de
mejores titulos, sobre terrenos ubicados en montes catalogados.

Se regula la pORiblUdac1 de entablar contra la Administra
ción Forestal el procedimiento est~blecido en el articulo CUEl

renta y uno de la Ley Hipotecaria. facultándose a aquélla para
formular, sin prestar caución, demanda cle contradicción por
detemllna.clas cau::ms.

Se estatuye la obligación y forma de inscribir en el Re
gistro de la Propiedad los montes de utllielad pública, tanto
los deslindados como los "que aun no hubieren sido objeto de
esta operación, establecjéndose también que la declaración del
e5t.ado de deslinde obliga a la Aclministración a. sollcitar del
Registro ele la Propiedad la correspondiente anotación pre
ventivo., con los mismos efectos que las de demanda.

Otra medida precautoria de singulur eficacia ha de ser e-I
requisito indispensable para la inmatriculación en el Registro
de la Propiedad de fincas colindantes con montes catalogados,
de, acompañar el título' certificación de 1:1 Administración Fo
restal acreditativa de no hallar!'.e comprendido el predio que
Se pretende inscribir en monte oeclarado de utllidad publica.

El saneamiento legal del sector forestal pilblico se comple-
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tarúmecliante la. realización de deslindes y amojonamientos y
el estudio y: regulación de las servidümbres· y ocupaciones para
llegar a. la",e:-:tinci6n de las ilegitimas. la redención mediante
indemnizaClóncle las legitimas. pero ~ncompatible5 y la ·orde
nación de lhs que fueren compatibles con el fm ele utilielad
pública de los montes afectados.

Se atiende también eli el título primero a li posibiiidad
de ensanchar los. patrimonios forestales por comprsventa o
expropiación y a la de realizar permutas ele rúontes que, sin
menoscabar el área forestal pública. -pueda perfeccionar las
propiedades; montuosas de personas juridicas imperecederas,
armonizando, cuando Se trate de<· entidades locales, los pre
ceptos ele esta Ley con los establecidos en la de Régimen Local.

En el título segundo, que se ocupa de los aprovechamientos
y su ·régimen jurídi¡;o y de la conservación y mejora de -los

. montes, se prescribe la nece&idad del proyecto de ordenación
o de plan técnír.o adecuado para la explotación de los montes
públicos y. se confirma, por precepto de Le:,', la imllspensable
iEtcrvCl1ción de la Administración en los disfrutes, básicamente
el", los de carácter forestal, de montes de dominio privado, de
acuerdo con la doctrina genel'"1 que impera. en los países de
avflnzacla cultura. en u:¡:as -de la conservación ele estos hienes
por su ii.megable- y beneficíosa proyección en los intereses na
cionales, exigiéndose plan técnico para todos los monte,; em
plazados en las zona5 forestales de protección.

Se prevé y regula la ordenación integral por comarcas que
puedan comprender montes públicos y (je propiedad privada
de gran produccióll o ele marcada conveniencia de cool'dinacióIJ
selvlcola y pastoral, dIstinguiEmdo los casos en que por la na
turaleza protectora de las fincas sean obligatorias las agru
paciones, de aquellos otros en qUe la asociacióll se deja. dI libre
arbitrio de los· dueüos de 1<18 mismas.

No se contrae la acción elel Estado solame~1te a iml)oner
las aludidas obl1gadns limitncionescl libre ejercicio elel "dere
CllO de propiedad porque. con sentido generoso, se pr~OCLlpa

también de conceder ayuda técnica r auxiliOsclinernrios para
la ejecución de mejo¡"aS a entrdades Y. particulares no ya sólo
ele repoblación in extenso de las que se ocupa el titulo siguiente.
~il1o tnmbién de las que tengall carácter am:i1iar del trata·
miento de las masas y para vias de saca. construcciones \. Jo
mento ·ele pastizales.

En cuanto al régimen juridico y económico de los aprove
chamientos referentes a lOs montes del Estado. se m::ll1\;iel,e su
sujeción a las normas establecidas en la Ley del Patrimonio
Forestal, y por lo que afecta a lus Entidades Locales. los rus
frutes habrán de realizarse. en lo técnlcofo.cultati\'O, confo~me

a reglas de la Administración. y en lo económico. ~ 10· dis
puesto en la legislación de Régimen Local, admitiéndose la
adjudicación directa de los aprovecham1el1tos a favor de la~f

entidades propietariM cuando en el trümite ele las ~ubastas

no se alcance elpl'ecio establecido.
Los Ayuntamientos y entidades lo~alE"'s podrán regular el

uso y disfrute de las aguas privativa.; diO ;;u~ !!!!Jntl'''.
Se impone la obligatoriedad de destinar un diez por ciento

elel valor de los aprovechalllientc5 de los montes públicos para
~u inversión en mejoras. admitiéndose la posibilidad de au
mentar dicho porcentaje en los casos de notor1a. convenien.c1a,
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Se introduce el! In Ley el principio de la posibilidad de que
el patrimonio Forestal del Estado y las entidades locales. C011
capacidad reconocida, puedan elaborar y transformar indus
trialmente los productos de sus montes. en régimen de empre
sa pública o mixta. lo que significara para muchas ·economías
de burgos. campestres la obtención de. mayores beneficios de
sus bienes forestale5.

El titulo tercero abarca. en :;\1 totalidad. lo concerniente- a
la repoblación forestal y, fuera de los detalles que se mencio-
narún, no ofrece ninguna novedad porque tan importante ma
teria. se halla elel todo actualizada ell 1:'1. legislacióli hasta
ahora vigente que 'lqlIi se refunde y concn'ta en la medida
convenit>nte, no olvidando los fundamentos de Ja.. interesante
y ya alltigua Ley de veinticu:1tro de junio de mil novecientos
ocho y recogiendo todo lo necesario deo las más recientes 'de
diez de m¡¡rzo de ml! novecientos cuarenta y uno. referente. al
Patrimonio Forestal del Estado. de siete de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos y de veintidós de· diciembre de. mil
novecientos. cincuenta.. y cinco, sobre auxilio a la libre inicia
tiva para la repoblación forestal en terrenos públicos y pri·:ados.

Las pequeñas noYe<lades de la Ley.a que acabamos de aludir
se reducen en este titulo: a In. exIgencia de ciertoo·, garantias
pClra . los anticipos ele consideración que conceda el Estado,
medIante lo. constitución de hipoteca sobre la·.finca particular

objeto ·de repoblacIón, o el ad¡¡cribir la obiigución al arbolado
del monteo, cua.ndo·se trate de montes catalogados; y al abono
ele una rentna 'lo~ dueiios de fincas particulares en régimen -de
consorcio forzoso y aun ele voluntario si se trata de predios de
utilidad pública, cuando sU ocupación por las necesidades de la.
repoblación pueda suponer pérdiela temponl1 de beneficios.

Del serílicioHidroJógico F'ol·estal se trata en el titulo cuarto,
eli el que- se i'ccoge -sustancialmente la legislación. que regula
esta iinportante materia "de restauración de montafias y co
rrección de torrentes y alu(ies desde el ario mil novecientos uno
de· creación del ·Servicio, que ha realizado en gran parte con
técnica· netamente naciol1'll muy importantes trabajos de con
solic1aciór¡ ele terrenos y elefensa de poblados, pantanos; vias
de comunicación y vegas' de cultivo, Sé complementan las tra
dicIonales actividades del Servicio con las referentes a la es
pecifica de conservación de suelos, para las que el Estado,
aparte de su propia acr.ión, podrá conceder auxl1los económicos
a la propiedad pública. o privada. que se interese por la reali
zación cll;! trabajos conducentes a tal finalldad conservadora.

Dentro del' mismo título cuarto dedIca la Ley dos capitulas
a· problemas tan estrechamente relacionados con la conserv~
ción de la renta forestal, como el de la profilaxis y tratamiento
de las enfermedades j' plagas de los montes y el de la defensa
contr,L' el azote de los incendios, el Seguro y el Crédito forestal.

T?or· lo qtlerespecta al capitulo ele plagas, es tan l'eclente la
Ley de reorgan!zación del SCl'vJci<r-diciembre ele mil noveclell~
tos cincuenta y dos-que nada nuevo, como no sea algún detalle
de tipo PUllitivo r.:ontra infracciones esenciales. contiene 13. pre
sente. Lo contrario sucede con lo referente a incendios, seguro y
crédito, cuyos preceptos suponen innovacIón palmaria en la le
gislación forestal y no porque hasta·ahora se tuviera descuidada
la protección y combate del fuego. que se atendía en la rnedJda
ele lo posible. pero sin una m'ganiznción y sistemática de conjun
to como se propugn:1 en esta Le~'. en la que se dispone la adop
dón de medIdas preventiVas. combativas, reconstructivas y repa
rado:·us. La l'econst:'Ucción de la riqueza incendiada se extiende
:'l. toda la propiedad forestal. asi pública como partIcular, sufra
gúndose los gastos de repoblación con cargo a. los fondos <le los.
salvamentos y a los del seguro cuyo establecimiento pre\'é esta
Lo2r. con régimen forzoso o voluntario, según los casos. j' a
trn....és ete las -entidades aseguradoras acogidas a la de dieciséis
de diciembre ele mi! novecientos ciucue1lta y cnatro.

Se encomienda al Ministerio d~ Agricultura la organización
de concesion.es ele créditos sobre ñncas forestales que constitu
yarl unidad de- explotación y se fijan las directrices confo:me
a. las cuales hayan de otorgarse aquéllos para las finc.lldadE's
que se seüalan, de regulación de· aprovechamientos, ·en evitación
el e cortas irracionales y de realización ele la.s mejoras qUE' ~e

indican, fij[lI1dose. por último, el tipo müxlmo de interés v el
plazo limite del préstamo.

Parques Nacionalt's e Industrias Forestales son las materias
comprendidas en los dos capitulas del titula quinto. Por lo que
concierne a los primeros. no se recoge solamente lo estatuido

I
subre ellos en la Ley de siete de diciembre de mil novecientos
dieciséis, sino que se atiende a procurnr los medios necesatlCls
pal"a que los Parques. pu.ecian cumplir su finalidad. En cuanto
a las Industrias Forestales. conservando como base lo dispuf'sto
en el Decreto-ley.ele primero de mayo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, se introduce la estimuladora novedad de la po
sible declaración de tndustrias de preferente interés forestal.

El capítulo único del titulo'sexto se ocupa de lasinfracc10nes
en los montes y de su sanción o castigo, y cuestión es ella So
la que se ha prestado suma atención, Cie acuerdo con la expr
rlencia recogida dt'sde el alÍo mil ochocientos ochenta. y cuatro,
en que se promulgó la disposición fundamental que ha venido
rigiendo esenrla.lmente, hasta nuestros dias. en materia penal
para montes públicos aplicada en las jurisdicciones administra
tivas o de los tribunales ordinarios. no siempre con comnl('ta.
cJa~idad en la c!ellmltadón o competencia del ámbito jurisdic
cional conocedor el el caso. motivándOSe muchas veces interfe
rencias·o conflictos elltre las esferas o autoridades llamadas a
intervenir. Se ha. contemplado también el resultado obtenido
desde el a[¡o· mil novecientos dJeciocho por aplicación de lo li"
gislado sobre imposición de responsabllldades por cortas llegales
en montes de m·opiedad particular.

La atieja tradición de la Administración forestal en el cono·
cimiento e Intervención de los problemas de los montes. in
cluidos Jos de caracter penal; la estrecha relación que· en este
aspecto existe entre el concepto juridico de multa y los téc
nicos de valoración de produc;tos aprovechados y de dalias·?
perjuicios ocasionados al monte, más la conveniencia de un
proceso lo mús réi'Pido posible en la tramitación de los expedlen.
tes por j¡~fracciones en materia forestal, en aras de la. nece~ria.
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ejemplarIdad, xonsejan de consuno atrIbUir a la Administra·
ción la compet'ellci,a paro. conocer :y resolver a.quellos hech(j~
punibles que atenten a la conservación de los montes. con que
bra.l1to de su integridad. reservando a la esfera de los Jueces !i
Tribunales ordinarios los delitos castigados en el Código P~nal,

que. por su significación y caractedsticas. son propios y exclu·
sivos de la' jurisdicción de los mismos:

En su virtud. y de conformidad con lo. propuesta elabol'3.da
por Ja.s Cortes Espa2iolas,

DISPONGO:

'l'ITUW PRI~IERO

CAPITULO PRIMERO

De la própie:lalZ /ol'f!stal y ámbito de aplicación de 'la Ley

Articulo primero.-l) Lá propieáad forestal puede corres
ponder al Estado, a las Entidades locales. a. ln.s Euticlades pú
blicas o ijl'ivadas no territoliales y El. los particulares.

2) Se entiende por terreno torestn,l o propiedad forestal ia
tlerro. en que .'egetan especies arbóreas. arbustivas, de matorral
o herbáceas, sen. espontáneamente o procedan de siembra. o plan·
tación, siempre que no sean cantctel1stlcas elel cultivo agricols.
o fueren objeto del mismo. No obstante se exceptúan de los com
prendidos en dicho concepto los terrenos qUe formando parte
{le una finca. fllnc1umentalmente agrlcola y sin estar cubiertos
apreciablemente ('on especies arbórens o arbustivas de cn.rácter
forestal, resultaren convenientes para atender al sostenimiento
del ganado de la propi';¡o explotación ngricola. y, asimismo, los
prados desprovistos sensiblemente de arbolado de di'C:ha natu
raleza y las pmderas situadas en las provincias del litoral can.
t{¡brico.

3)' Bajo la denominación de montes se comprenden t,ados
los terrenos que cumplan las condiciones que se especifican en
el apurtado 2) :; aquellos otros que. sin rcunirla.s, hayan sido
o sean objeto ele resolución admUllstratlva por aplicación de
las Leyes que regulen esta materia y en virtud de la cual hayan
quedado o queden adscritos 11 la finalidad de ser repoblados
o transformados. por lo tanto, en tel'l'enos forestales..

4) La presente Ley será de aplicación:
u) A los terrenos incltúdos en el Catalogo de Montes de

Utilidad pública y a. los que en 10 sur.:esivo 10 sean por aplicación
de ests. Ley.

b) A los telTetlos que reúnan las características establecida::!
eñ el apartado 3) del presente articulo, tanto pertenecientes
a Entidades públicas qUe no estén incluídos en el citado Catú
logo como n, los pertenecientes a particulares o Entidades pri-
'·adas.

Articulo segundo.-l) Los montes incluidos en el Catálogo
sólo podrán ser enajenados mediante Ley, salvo en los casos
en que lo autoricen la presente u otras leyes especiales y los
de expropiación forzosa para obras y trabajos cuyo interés gene
ral prevalezca sobre la. utilldad pública de los montes Mectados
La indicada preferencia se sustanciar:.í. en e:-:pediente separado
en el que set'~~ oido el Ministerio de Agricultura,.

2) rJa propiedad' forestal catalogaáa es Inembargable. Por
e:-:cepción, poc1rCt constituirse garantio. hipotecaria. sobre los
aprovechamientos de los montes afectados, y la ejecución !Sólo
pocl.rú dirigirse contra In. renta o aprovechamiento del monte
gravado.

Articulo tercero.-l) Los bienes del Patrimonio Forestal del
Estado Y los que el Instituto Nacional de Previsión posea. como
entidad colaboradora a ln obra. del Patrimonio Forestal. esta
rán exentos de contribuciones (. impuestos del Estado y de las
Entidades locales. Asimismo qnedar:.í.n exentos de todo grava·
men los terrenos que se dediquen o. Coto Escolar de Previsión.
(le cn,l'úcter predominantemel1t~ fOl'esto.l. .

2) Los rendimientos económicos que obtengan las Entidades
locales y las demús Entidades públicas no territoriales, asi como
los parÚculares de la explotación. de sus montes, quedarán suje
tos a tributación en 105 términos establecidos por la legislación
en ,'igor.

Artículo cnarto.-l) Los montes del Catálogo estar:in sorne-..
tidos. en cuanto se refiere al ejercicio del derpcho de propiedad,
n 10 que en esto. Ley se preceptúa respecto de los mismos y a. la
Ley de Régimen Local en cuanto a los que pertenezcan a la~

Entid(l.des lo(':ales.
2) Los terrcnos rústicos de índole forestal que,de hecho ven·

gan apl'oVechán'dose consuetudinariamente por los vecinos de
una localidad. Se inclulrúll en el Catálogo de Montes en f::wor

de la. Entida.d locnl cuyO núcleo de P<lblación ven'ga realizando
los aprovechamientos, respetándose éstos a favor-de Jos .tÍüsmos
vecinos que hayan sido sus beneficiarios. Se exceptúan de esttL
inclusión en el Catálogo los terrenos que en el-Registro de la
Propit::dad aparezcan inscritos como de propieáad' particular

3), La p:t'esente Ley req.>noce \y reglamentari la' eXistencia
en las provincias de La Coruña: Lugo, Orense y Pontevedra
de montes, pertenecientes en mano común a los vecinos de las
con~uetudinarias demarcadones parroquiales, que ser{m vincu·
lados a los Ayuntamientos respectivos, los cuales regularán el
disfnlte de sus aprovechamientos de manera. que. sin perJuicIo
de los intereses generales de cnda Municipio, reciban uno. justa
participación los vecinos con derecho a los mismos. .

4) El ciisfrute de los montes de las Entidades públicas, es
tén o no en el Cat:ilogo.. quedará sometido por motivos de LOte·
rés públlco a cuanto se establece en la presente Ley. El dis
frute de los montes de los particular~s también quedará ~ome

tido por motivo d~ lnterés público n, aquellos preceptos de esta
Ley que les sean aplicable. .

. Al't¡CUIO Qulnto.-l) Por Decreto aprobado en ·ConseJo de
Ministros, a propuesta del Ministerio de Agl'icult,ul'a. se seilalal".:l.
la extensión de la unidad mínima áe monte. dentro de cada.
zona, comarca o región. de acuerdo con sus condiciones y ca
rncterístic'as forestales. DIcha extensión de la unidad mínima
ele monte habrú de ser la suficiente parn, que pueda desarro-
llarse racionaimente su explotación, .

:,l) Las extensiones de montes iguales o Infel'1ores a las
minimas establecidas tendrtln la consideración' de indivIsibles
y o. tales efectos les serán de apl1caci6n los artíCUlos segundo
al séptImo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta. y cuatr::l, ~obre Unidades Minimo.s c1e Ctllti\·CI~.

CAPITULO II

Del Catálogo de Montes y del dedinc1e

Artiéulo sexto.-El Cat{t!ogo de Montes es un Registro pú-.
clico de carácter administrativo en el que -se incluirán todos
los montes que hubieren sido declarados de u~llIdad ?úbllca
pertenecientes al Estado, a las Entidades públicas territoriales
y a los Establecimientos públicos de Beneflcenda o Ensefianza.

Articulo séPtimo.":"Con independencia del Catálogo de Mon
tes de Utilidad pública se formarán relaclones, aprobadas en
Consejo de Mini~tros, de montes, en su totalidad o en parte. y
terrenos protectores de propiedad particular. Se considerarán
incluidos en tal concepto los que sefiala la Ley de diecinueve
de diciembre de mil no"·eclelltos cincuenta y uno y aquellos a
los que se atribuya por Ley ,dicho carácter.

Articulo o{'tavo.-5e incluirún en el Catálogo de Montes to
dos aquéllos que hubieren sido d¡;clarados de utilidad pública
con· anterioridad a la publicación de esta Ley y, en lo sucesivo,
por Ordenes emanadas del Ministerio de Agricultura. recibirán
tal declaración con Incorporación simultánea al mencionado Re·
gistro los montes y terrenos pertenecientes a Entídade¡¡ púo
blicas territorlales y a las de Beneficencia y Enseñatizn" que
estuviesen poblados o fuese aconsejable repoblar de especies fo
restales y reunieren las características físicas, sociales· o econó
micas que se consignen en las oportunas disposiciones regla
mentarias,

Articulo noveno.-Las reclamaciones sobre inclusión o ex
clusión de lo::; montes del Catálogo que entablen las entidades
aíectadas y no se refieran a cuestiones de propiedad, posesIón o
cualesquiera otros de carácter civil. tendrán carácter adminis
trativo y se ventllarún ante la jurisdicción contencloso-adml-
nistrativa, '

Articulo diez.-La inclusión de un monte en el Catálogo otor·
gará la presunción de su posesión por el Patrimonio Forestal
del Estado, o por la Entidad pública a cuyo nombre figure. sin
que esta posesión pueda ser combatida ante los Tribunales de
Justicis. por medio de interdictos o de procedimientos espec1alt~s.

Uno y otra serán mantenidos en la posesión y asistidos para la.
recuperación de sus montes por los Gobernadores civiles en
todos los casos.

Articulo once.-l) Todo monte incluido en el Catálogo y
que haya sido deslindado se Inscribirá obligatoriamente El. fa"'or
de la' Entidad pública a quien pertenezca el dom1nio de la fin·
e-a, mediante certificación por triplicado de dicho dominio ex·
pedida por la Admir.istraclÓn Forestal. en la forma. y ('on las
circunstancias que prev.én los articulos cioscientos seis de la
Ley Hipotecario. y concord:mtes de su Reglamento. acompm1a
da, si existe, del· plano topográficp de la finca que se pretende
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'nscrl?lr.. Si re certlf1cacióñ para inmatrlpulac16n elel monte
estuviere en contradiccIón con algún asiento no cancelado o
cuya clescripción coincida en algunos detalles con la de fincas
o derechos ya. inscritos, se procederá en la forma. quedeter
:mina el aiticulo trescientos seis del Reglamento Hipotecario.

2) Declarado un monte en estado de deslinde y con vista
tle .10s títulos unidos al expediente .que constituyan prueba del
der.ecllo de dominio a favor de la Entidad pública y de los
documentos presentados durante la tramitación del expediente
por los titulares de fincas relacionadas con el monte objeto
del mismo, la;' Adminibtración Forestal solicitará del Registro
competente que se extienda en dichas fincas anotación preven·
tiva. que acredite 1s. existencia del deslinde. Si las fincas no es
tuvieren inscritas. la anotación preventiva se tomará. además.
por falta de previa insCripción So favor de su dueño. Estas ano
taciones preventivas acreditativas del expediente del desllnde
inicial. produciráil los mismos efectos que las de demanda.

La resolución definitiva del expediente es título suficiente.
seg\1il el caso, para la inmatriculación del monte, para la iris
c;'ipcióllde rectificación de la descripción 'de las fincas afecta·
das y para la cancelación de las anota~iones practicadas con
motivo del dé'slinde en fincas excluidas elel monte deslindado.
.Pero no sení tít'Jlo suficiente para rectificar los derechos ante
riormente inscritos a favor de los terceros a qUé se rtHere el
artículo treinta ;¡ CU:J.tro de la Ley Hipotecaria.

Las anotnciones preventivas t.Qmadtls durante el expediente
'de deslinde en fincas que se consideren incluidas en el monte
clesllndado, caducarún a los cuatro aiios de la fecha de la re
Stllu~ión por la que se dt": !XlI' finalizado el deslinde que las
motivó. SI. durante t:"Se plazo de vigencia, in. Administración
Fl.lrestal demandare al titular de la finen, a que las anotacio
nes afecten y se anotare preventivamente la demanda. esta
anotaclOn surtirá efectos respecto a tercero desde la fecha de
in anotación de deslinde pl'actiCMa con allterioridaél.

3) Los montE'S incluidos en el Catálogo. pendientE's de dps
linde. también se inscribirCm obligatoriamente a favor de la
entidad propietaria mediante certific8.ción expedida por la Ad
ministración Forestal en la forma y con los requisitos estable
cidos en el articulo doscientos seis de la Ley Hipotecaria y
concordante de su Reglamento. En el supuesto ele notoria dis
cordancia entre el Catálogo y la realidad, se efectuarú por la
Administración Forestal un reconocimiento del terreno para la
1'ij~ción de los lílnites y aforo de, su extensión. estableciendo
:p!ovisionalmente la cabida y linderos del monte a inscribir. Si
el Registrador tuviere conocimiento de que un monte situado
dentro ele su distrito hipotecario perteneciente a la Adminis
tración F'orestal, o qlle un acto inscribihle relativo :J, dicho
monte no se ha inscrito, reclamará de dicha Administración
los ciocumentos necesarios para su inscripción. SI en el plazo
de dos meses no se presentara en el Registro la certificación ad
:ministratlVa oportuna para inmatricular el monte pendiente de
inscripción o los documentos necesarios para inscribir el acto
no inscrito. el Registmdor 10 pondrá en conocimiento de la
Dlrecclón General de Montes. Caza y Pesca Fluvial para que
subsane la faUa y proceda a exigIr lns responsabilidades con
siguientes nI funcionario negligente. Todas las inmatri~ulacio
ne', de montes del Catálogo :l que se hace re1'f':·encio. en este
articulo. deberán publicarse en edictos oficiales, análogamente
ai caso general de inmatricu1::lción de fincas en el Registro
de b Propiedad. '

4) A partir de la ·vigencia de esta. Ley, cuando se trate de
inmatricular en el Registro dO' la Pl'opiedad fincas colindantes
con montes catalogados, en la descripción de dichas fincas de
beró. expresarse claramente esta circunstancia y se suspenderá
13. inscripción solicitada si no se acompaña 81 título certif'ica
ción de la Administración Forestal que acredite que las fincas
que se pretende inscribir no están incluidas en los montes ca,
talogados. Estas certlficaclones deberán ser inexcusablemente
expedidas por 1:1. Administración Forestal con carácter gratuito
en el plazo de treinta dias a contar de la fecha en que los in·
teresados las soliciten o que el Registrador las. pide de ofielo.
Pasado este plazo sin haber sido expedida dicha certlfkación.
pudrá 'llevarse a efecto la inmatriculaclónsolicltada. Cuando
la. inmatr1culación se refiera a fincas rndicantes en términOS
rnunidoales -,donde existan montes propiedad del Estado, ade
más de los edictos prevenidos en el articulo doscientos cinco
tle la Ley Hipotecaria. el Registrador, en todo caso r medIante
oricip. pondrtí. en conocimiento de la Jefatura de Montes co
rrespondiente la inmatricutnctón practicada para que la Admi·
nist.raci6n ejercite los derechos que pudieran co.tresponderle.

5) También se inscribirá obligatorlnmente a favor del,Pa
trimonio Forestal del Estado eí1el Registro de la Propiedad
cumpetent~ el derecho real de ruelo adquirido por dicho Orga-

¡
nismo mediante.· los eonsorcios establecidCh5 con los titUlares. de
terrenos para su repoblación forestal, siendo suflciente para la
práctica de' la 1nsCI'ipción la escritura pública. en que se aprue

I ,ben por la 'Administraci6n FOl'est~l las bases del consorcio,
determinando ccn o:rreglo a las mismas la e;-:tensión del refe-
rido derecho real de vuelo. La cancelación de este derecho real
tendró' lugar, por e~\tincíón elel mismo. al finalizar el consorcio
de que se derlvo·y será títUlo adecuado para tal cancelación ,la
escritura públka en que el Patrimonio Forestal del Estado con·
sienta .expresamente la cancelación de 8:15 derechos y reintegre.
el vuelo al titt:llar clominical de los terrenos. Mientras subsista
el derecho real de vuelo a favor del Patrimonio Forestal del
Estado, éste serú consideraelo como tercer poseedor de las fin
cas So que afecte el referido derecho,' excepción hecl1a de los
consorcios voluntarios celebrados con anterioriclad a la promul·
ga~ión de la presente Ley. Si la. finca que ha)'a sido objeto de
consorcio estuviere sujeta a cill'gas o derechos reales inscrltos.
el derecho real de vuelo no se inscribirá sino, bien en virtud
de convenio unúnime por escritw-a ante el propietario y las
personas a cuyo favor estuvieren constituidas aquéllas, sobre el
valor de la finca antes de comenzar los trabajos de repobla
ci6n forestal o bien PÓI' virtud de providencia judicial dictada
en expecliente instruído para hacer constar "dicl10 valor y ('on
citaciün de todas las indicndas personas. Si alguno de los que
tuvieren a su favor las cargas o derechos reales expresados en
el pál"l'afo antr.rior, no t'uere persona clerta, estuviere ausentt:",
ignorúndose su pnradero, o negare su consentimiento. no podrú
hacerse la anotación sino por prO','idencia judicial. El valor que
en cualquier forma se diere ~ la finca objet~· ~el consorcio, an
tes de empezar las obras de sn repoblación forestal. se harú,
constar en ia inscripción de dicho consorcio. Las personas a
cuvo favor estuvieren constituidos derechoS reales sobre la finca
objeto del consorcio. cuyo valor se haga consta; en la forma.
prescrita en los párrafos anteriores. conservaran su derecho
de preferencia respecto a lD. Administración Porestal, pero so
lamente de un vnlor igual al que se hubiere declarado a la
misma finca.. La Administración Porestal 'serú consIderada como
acreedor hipotecario respecto So 10 que exceda el valor de la
finca, al de las 'Cargas o derechos reales anteriormente men
cionndos y. en todo caso, respecto a la diferencia entre el pre-'
cio dado a la misma finca antes de los trabajos de la repobla
ción fo~'estal ;; el que alcanzare en su cnajenación judicial has·
ta reintegrarse el Patrimonio Forestal de los desembolsos he
chos para la repoblación· forestal del. inmueble. ~alvo .que se
convenga con el adjudicat.ario de la fl~ca la contl!-1uaClon del
consorcio establecido con el titular rcglstro,l antenor.

G) La. pertenencia o titularidad que en el Catálogo se asig
ne a un monte sólo podx{~ impugnm'se en el juicio declarativo
orclinario de propiedad y ante los Tribunales civiles, no pel'
mitiéndose el ejercicio de las acciones reales del articulo cua
renta Y uno de la Ley Hipotecaria con r~ferencla a los montes
catalogados o parcelas que de los mismos fOI'men parte. Acre
d·iluda. esta incluSión mediante certificación de los Servicios fo
restales, se dejará Sill cur~o l~l. dernand~ del procedimiento hi
potecmio. sin perjuicio de que pueda promo,'crse el correspon
diente juicio declarativo. En estos juicios, cuando se r~fi.er:m a
montes del CatlLlogo. se obsermrún las reglas siguientes:

a) Será parte el Estado ademús de. ID, Entidad pública qU0
sea titular del monte y b competencia' para conocer de dichos
asuntos' corresponderá a las poblac:ones donde existan Audien
cias, según dispone el artículo cincuenta y siete. párrafo dos.
de la Ley de catorce de octubre de mil ochocientos ochenta y
dos. adicional a la orgánica del Poder Jud~ciaL

b) Podrá pedirse a nombre del Estado y se acordará por
los Jueces y Tribunales. la nulidad de actuaciones en dichos
procedimientos jUdiciules cuando no haya sido emplazada ~ su
debido tiempo la Abogacía del Estaelo. cualquiera que sea el
estado en que los indicados procedimientos se encuentren: y

c) No se admitid la demanda sin que se acredite haber
agotado previamente contra el Estado la vía gubernati\"a.

7) Los derechos de los Registradores que se devenguen por
las inscripciones realizadas en aplicación de 10 dispuesto en
estn Ley. se regularán según un arancel especial que será pro
puesto al Consejo de Ministros por el de Justicia. pre..io in·
forme del ele Agricultura.

A~ticulo doce.-l) Es de la competencia de la Admil'Jstra
ción :Forp~t[\l el deslinde ile toclos los montes públicos. La opera- .
ción de deslinde se ncordar(~ y efectuará a solicitud de las Enti
datl('s propietarias, de los pa.rticulares illt-eresados o ele' oflciopor
la. Administración. En la prüctlca de los deslindes se otorgat'.í
preferencia a los montes en Jos que figuren encluvE's o colinden
con otros de própiedad priYada..



366 " ::LO, junio 1957 B. ,o. del·E.--N.ú·m. 151

2)' En los casos en que se discuta la. titularlond de montes
que· allltr~Zl'l.u) eomo de Entldad~s públicas di~tintal:J dei Estado;
:;e 1"'1' ('oncecterll a las Jnismas vista. y audiencia. del expediet!te
Clue ';;~ instruya como consecuencia de la. reclamación deduclda
pura agotar l~ vio. gubematLva, sin que sea posible allanam1ento
más que en el caso de que consientan en él la entidad deman
(lado. ';/ la Administración.

3) En los juicios 'que se promuevan como consectlencia de
dichas reclamaciones habl'ún de ílgurar tlecesal'ia:mente como
clemanelados tanto la Entidad titular del monte corno el EstadQ.
No se proceelel'~i judicial ni admLnistrativa.mente 'nl cumplj,.
wiento dfJ las sentel1clns recaidas en dichos jutcios sL no hubiere
sido emplazada en tiempo y forma la Abogada del Estado,

Artículo tri!cc,-l J LI1 dp.clarac1ón de un monte en eEotádo de
deslindo autoriza a la Administración FOl'estai, de oficio o a
instancia de parte interesada, pura seflalar las zonas coUndan
te~ con otras propiedades el,l las que s610 poc1ránrenllzarse los
~\provech~mientos forestales que procedan, excepto los ,de cor
1<1.S, conforme a las normas, plazos y condiciones que se deter
minen reglamentarlnmente y con reserva de los derechos que
j)L1l3dan resultar una vez que sea realizado el desllnde defmitlVo
<1 el .monte, -

21 Cuando se acuerde legalmente' la concentración PUl·Ce.
brin de una zona donde existan montes púbUcos catalogados.
h Administración Forestal, tal1 pronto como sea notificado. del
acuerdo, delimitará con urgencia la superficie que pudiera. per
tt~necer a los mismos, sin qlle ,esta delimitación prejuzgue los'
derechos que resulten del deslinde definitLvo ni produzca otro
efecto respecto ele la superficie delimitada que el de excluirla de
h¡, c'oncentrac1ón parcelaria, .

Artículo catorc.:!.-El deslinde de loa montes públicos, se lle
\ani.,.a cabo con sujeción a. los siguientes trámites:

Ul Las operaciones se umll1ciarún en el ({Boletin Oficial»
('orrespolldLe~1te y mediante fijación de edictos en lc:;Ayun
tamientos. emplazándose a los collnclantes y personas que acre·
diten un interés legitimo, sin perjuicio de notificar personal·
!l1ente n aquellos cuyo domicilio fuel'a conocido para" que pre
senten sus titulas de dominio y asistan al acto del apeo. 'Los qUi;'
no comparecie.sen personalmente o púe representante legal o
\"ollmtarlt:, no podl'ill1 formular reclamaciones en' el expedien
te de ~eslLndp.,· considerándose la publicación ele los edictos
cumo notificación pet'ciul1al.

b) Solumentt;! tendr(m valor y, eficacia en el acto del apeo
los titulas de dominio inscritos en el Registro de la Propiedad
y aquellas pruebas que ele modo indudable acrediten 1(\ pose
~ión ininterrumpida durante mús de treinta afios oe los terre.
110S pretendidos, asignándose, en otro caso, en las operacione¡;
de deslinde la posesión del monte a favol' de la entidad a quien
ei Oíttálogo asigne su pertenencia.

c) Realizado en apeO, se pondrá el expediente oe mani·
flesto al público paro. que los interesados. dentro de los plazos
que se señalen, puedaníormular reclamaciones. que serán pre
<:cptivnmente informadas POI' lo. Abog-acla. del Estado de la
JJl'ovincia respectiva.

el) Los expedhmtes de cleslinde serún l'esueltos por el 1'1:lnis
terio ete Agricultum mediante Orden motivada, que ponení
tél'mino a la vía gubematíva. Si Se hubieran formulado recla
maciones sobre cuestiones de propiedael, sel';í preceptivo el in·
i'orme de la Dirección General ele io Contencioso del Esti;>,do,
<ieacucrc1o con lo previsto en el Rcal Decreto de veintJtrés de
lllal;zo de mil ochocientos ochenta ~'seis, .

eJ El amojonamiento de los montes se llevan), a cabo con
('~1.r{lcter pro....isional ni mismo tiempo que se realice el apeo
y siguienoo la línea del mismo. El amojonamiento definitivo,
J,lrevios los trámites que reglamentariamente se establezcan ten·'·
<il';"L lugar ouando se elicte la Orden aprobatoria del deslinde. .

f) Los que aclcmlls se señnJen en las disposiciones regla-
mentarias. .

Artículo quince.-ll El deslinde, aprobado y firme, declara
con carúctf'l' definitivo el e~tado posesorio a reserva de lo que
l'csulte oel juicio declarativo ordinario ele propiedad,

2) Las personas que hubieren intervenido como partes en
el expediente de, deslinde y resultaren afectadas por la resó
lución administrat1-va. podrán impugnarla ante la jurisdicci6n
cúl1tencioso-administrativa., -sin que en ello. puedan plantearse
('llestiones relativas nI dominio o !lo la posesión del monte, ·nl
t'unlesquiera otras de nnturnlezll civil.

3) Asimismo se eúte11derá expedita la acción ante los 'Tri.
¡mnales ordinarios paro. las Entidades públicas y los particul3,·
J't'$ que susciten cu~;tiones de propi~dad, sin que sea. preciso
apllral' l::t vü;¡, gl.lbe~·nüti\'a reg).1lo.da. por el ReaJ Decreto de vein-

~itrés de mnrzode:m.u oehooi~ntos oohenta. y·seis. p~ru,quienes
nayan formulado la reo1amaclón a que se retlere el-l;I.partado ·(n '
del 'artIculo anterior, '.

CAPITuLo m·
be las servíd1Lmbres y otros derealLo¿ reales. yde Zas 'Ocupaciones

Al·ticUI~ clieClséis.-:-1.)En el Catálogo de lnonte~de"uti1ida.d
pública. se retl"ejarári las 'sel'Vidunlores y demás derechos reales

· que. graven los inscritos y registrados en el. mismo,· con deter
n.'.1nación. de su cont(!nido. y, e""tensi6n" beneficiarlos,' origen y....,
tItulo en virtud del cual. fuerori establecidos. .' ....

:JI La. Administración dete~niinarú a tales'· efectos la. con·
diclOn j urldlca de", las servidumbres y demás derechos reales
actualmente existentes. . ' .

Articulo diecisiete.-l) Si ele los nntécedentes' de 'que dis
ponga la. Administl'EJ,ción no resultare debidamente just~ficad9.
la servidumbre, Se il1icÍ'lI.I'{¡, la tramitación de un expediente con
audiencia de los interesados, para que en plazo de treinta cUas
puedan formula·r las aJegaciones y aportar las pruebas que esti.
men convenientes para. la defensa de sus derechos, a fin de
resolv~r sobre la legitimida.d o existencia. de la misma. Igual.
mente se procederá a. requerimiento justificado de la. entidad
propietaria del mOl1te. .

2) La resolución adoptada por la Administración sobre la
titularid1l.d de la servidumbre u otro derecho I'eal, ·podrá impug·
n~rse ante los· Tribunales ordinarios; previa ut1l1zación de la
VIa gube-mativa regulada. por el D~creto dev¡!intitrés de marzo
dem1l ochocientos ochenta y seis, por las Entidades o particu.

· Lares que se C'onsideren .lesionados- en sus derechos., .
Articulo diecioch1?''-U El Ministerio de· AgrICultura. podt~

declamr la. incompatlbil1dad de una servidumbre debidamente le
g~lizada o illBcritn, con el fin de utllLdad púbUce.a que estttvlera
alecto el monte grEl,vado o a. sus condlciones esenciales, La. ln·
compatibilidad. deberá acreditarse en expediente instruido a.l
efecto con audiencia. de los interesados. paro que el1)lazo d~
treinta. días puedan formular las alegaciones y aportar las
pruebas qUe estimen convenlentes para la defenS1l. de SUS dere
chos, Tambié11 serán oidos la Posesoria . Juridica elel Ministerio
y el Consejo Supel'ior de Montes. En las diSpOsiciones reg1amen.
tnrJas se fija.rá. la tramitaclón del expediente y los Organis
mos y Autoridades queinformarún en el mismo,

2) 8i la servidumbre estuviera, establecido. a favor de una
comunidad vecinal, el acuerdo habrá. de adoptarse por el Con-

· s~jo de Ministros.
3) La. declaración de incompatibilidad llevará aneja. la ex·

tinción de la. servIdumbre o, en su caso; la suspensión temporal
de la uUsma. .

A~iculo diecil1ueve,-La indemnización que ha de abonarse
al titular de la sel'Vidumbre extinguida. o en suspenso se deter-

· mlnar{l, previo informe de lo.' Jefatura del Servicio Forestal
correspond1ente por acuerdo de las partes interesadas, y,' en
su defecto, se fijará de acuerdo con el procedimiento y las reglas
que para. la fijación oel justo precio Be contienen en la Ley de
Expropiación Forzosa '

ArtiCUlo velnte,-Coll cal'lÍcter excepcional y previa. audien
cia.. de los interesados, de le. Asesoria. Juridico. ';/ del Consejo
Superior de Montes. el Ministerio de Ag,ricultw·a. podrá eiJtR
blecer sel'vidumbres o áutorizar ocupaciones de cnrácter tem
poral en montes del Oatálogo. siempre que se' justifique 19.
compatibilidad de unas y otras. cori el fin y la. utilidad pública
a. que estuviera afecto el monte.. Cuando SP. trate de' montes
comunales ci de propios. las servidumbres y ocupaciones padren
ser concedidas cuandopl'oceda. por la Administración Forestal.
previo informe fal'orable de las' Entidades locales si estuvieren'
declnrados' de utilidad pública.

Articulos veintiuno....;En las concesiones adxmnistrativas' po
drán otorgarse servidumbres y ocupaciones tempora.les en mono
tes del Catálogo. ajustándose Do lo dispuesto en el art1culoan:.·
terior. .

Articulo v.elnticiós....,.l) :L.~s ocupaciones lo seráÍl por. el
plazo que se señale en lá l'espectivn concesión, Los beneflciario..~

de las mismas en el caso en que la. duración 'no exceda de
treinta aUos, qued~Ó:n obligados' al abono dé un CSUlon anual

-o. favor del dueño del monte, el cual será reviSable cada Cinco
añ'os Do petición de c?-o.1quiera. de las partes interesadas, Si 'hu
bieran de permanecer por un plnzo mayor abonarán conio in
demnización, por una sola vez, la que correspondiere como 1usto
precio en caso de expropiación, sin que el titular c.le1 monte

· queqe obligado·:l. la devolu.ci6n .de cantidad alguna en caso
I c1e e~;tinguirse la o,cupación por voluntad de1ocupnnte.
1 :01) En defecto de mutuo acuenlo en C\lanto ~ la c.1etermi-
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.nación ae la Indemnlzaclón, ésta. se tiJará contorme se establece
para las serVidumbres.

Articulo veIntltrés.-En los. casos de condominio. cuando el
suelo pertenezco. a un particular o a Entidad pública. y el vuelo
sea de la propieóad del Estado o de alguna Entidad púbUca,
podrán refundirse los dos domInios a. favor del duefio .del vuelo'
indemnizando previa.mellte al del suelo por el procedimiento S
reglas que para la fijación del justo precio se contienen en J3
Ley de Expropiación Forzosa. Se exceptúan de este precept(·
los c!onvenlos con el Patrimonio Forestal del Estado.

Articolo veintipuatro.-En las disposiciones reglamentar1a5
se determina.rán los Organos y Autoridades que hayan de inter·
venir en los expedientes a que se refiere este capitulo; los in·
formes, Memorias y dictámenes que se hayan de incorporar
a las actuaciones; las condiciones con arreglo a las cuales se
han de veriflcllir la audiencia de ¡os 'interesados. los plazos y ele-.
mús prevenciones necesarias para. garantía. de los fines que se
persiguen y justificaCión oe las resoluciones que proceda adoptar.

CAPlTOto IV

De Z'IS adcntisicio7!es y permittas

Articulo velnticinco.-El Estado ¡:lodr{. adquirir mediante
compraventa, permuta o expropiación, aquellos montes de pro
piedad particular o derechos sobre .los mismos que mejor pue:
dan contribUir al éumpl1miento de los fines propios del Patri
monio Forestal del Estado.

Articulo ve1ntiséls.-EI Patrimonio Forestal del Estado po
drá adqulr:lr, para su flnes, mediante permuta. los montes que
aparezcan en el Catálogo como de Entidades locales S' éstas,
con el mismo obje~o. los del Estado, .

Articulo velntlsiete,-l) El réglmfJn de permutas de Montes
del Estado. lnc.uidos en el Catálogo con otros de particulares,
se regulal".í por las normas de la Ley y Reglamento del Patrio
monio Forestal del Estado.

2) Los acUerdos de las Entidades locales sobre permutas de
montes del Catálogo serán válidos cuando se, adopten conforme
a lo establecido en la legislación sobre Régimen Local. Cuando
la permuta lo sea con montes no catalogados. sólo podrá rea·
Ilzarse cuando los acuerdos se hubieren adoptado conforme con
la legislaci6n del Régimen Local y ademüs se informe fat·ora·
lJtemente por la Administración Forestal.

Articulo· veintlocho,-Cuando l:lo aprobación de un Plan ge
neral .parcial con arreglo a 10. Ley del Suelo. de doce de mayo
de mil noveclentos cincuenta y seis. afectare a. un monte de
utilidad pública, será necesario el previo informe del Ministerio
de Agricultura.

TITUW 11

CAPITULO PRIMERO

Apro¡;ec]¡amientos, conservación. y mejora de los montes
públicos y de partic:ulares

ArtiCUlo veintinueve,-l) Los aprovechamientos de 10::1 pro
ductos forestales en los montes del Catálogo y en los de pro
piedad particular se realizarlin dentro de los limites qne per
mitan lOs Intereses de su conservación y mejora. de acuerdo
con 10 que' se dispone en el presente capítulo.

2) Los montes del Catálogo se someterún a. proyectos de oro
c¡eunclón econórrllca y, en tanto éstos no sean aprobados. se
aprovecharán con arreglo a planes técnicos adecuados.

3) En el plan de mejoras de carácter obligatorio en todo
monte público. se podrá incluir cualquiera que se estudie y
justüiqllf,len el mús amplio sentido del cbncepto de mejoras
de orden técnico. social. económico o financiero Que contri·
bllVan a la prosperidad de la finca.

.Articulo treinta. -1) Los montes de propiedad partiCUlar
podrán ser sometidos. en cuanto a sU aprovecl1amiento forestal,
a la intervención de la. AdministraciÓn Forestal. que regularú.
los disfrutes con vista a la persistencia de dichos predios. pu
diendo disponerse. por exigencias de la economia na.clon..'tl y me.
diante Decreto aprobado en Con$Cjo de Ministros. regulaciones
o llmitn.cJones en el uprovechamlento de cualquiera de Sll..'l pro·
ductos.

Q1 En los casos en qUi.' el monte particular revista impol··
tt1 neia forestal, económica o social. la Administración forestal
pcdrá establecer que sus uprovechamif!lltos se sometan al opar
t~mo prOFecto: de ordenación o plan técnico, seg(m proceda.

3) Los montes incluidos en las relaciones de protectores a.
que se refiere el artículo séptimo de esta Ley. se aprovecharán
en todo caso con sujecJón a planes técnicos elaborados por el
Ministerio de Agricultura. Lo. Administración Forestal podrá
imponer a los duelios de estos montes ia obligatoriedad de eje
cutar planes de mejora. que serún auxiliados en la máxima.
cuantía que permite esta Ley.

. Articulo treinta y uno.-l) Cuando exista posibiUda,d de
agrupnr montes de gran producción en su ~njunto. bien sean
públ1cos o particulares y que. al propio tIempo, sean suscepti.

, bies de forrrmr comarcas de ordenación. se estudiará y resol·
verá sobre la. ordenación integral de la mencionada comarca.
También podrán constituirse agrupaciones forestales cuando
éstas resulten convenientes para coordinar los intereses selvf·
colas y pastorales o por causa de repoblaclón forestal.

:2) Las relaciones jurídicas entre los dueños de los montes
de la comarca de ordenación. se determinarán en las normas
reglamentar1::ls de lo. presente Ley,

3) Las agrupaciones ele montes. a los efectos antes señala~

dos. podrún .ser voluntarias tI obligutorias y aparte de los awd·
Hos y beneficios que para la realización de las mejeras en sus
mOl:).tes se les otorguen. podrún asignúrseles los anticipos eco
nómicos Que en cada CElSO se estimen procedentes.

4) Serún obligatorias cuando los montes en ellas Incluidos
SE' hallen situados en' ZO!las de protección o fuera necesario
someterlos á planes dasocrúticos de aprovechamientos y mejoras
por otras razones de interes económico-social.

5) 'constituirá l'equisito Jndispensable para la formación
de agrupaciones voluntarins la conformidad de los duefios que
por lo' menos representen un sesenta por ciento de la superficie
global afectada por cada asoclo.('Íó:J..

6) La constitución de las agrupaciones !'orestales se reall
z''\rá en cu:,¡.1quier caso mediante Decreto acordado en Consejo
de Ministros a propuesta del de Agricultura.

7) Cuando el Decreto a qUe se refiere el apartado anterior
ordenase una agrupación forestal que afectare a alguna. Enti~

dad local. s€rú dictado conjuntamente por los MinlsterÍ!:)S de
Gobernaclón y Agricultura.

Articulo treinta y dos.-El Estado, a trm'es del Patrlmonio
Forestal, conceder{L us>·uda técnica. ~ub\'enciones 'Y anticipos a

! los particulares que. aisladamente o asociados en grupos sin·
dicales. constituidos en el seno ele las Hermandades Sindicales
de Labradores y Ganaderos. se propongan la mejora de los
montes que les pertenezcan. siempre que conCUrra alguna de las
siguientes condiciones:

(1) Que la mejora consista en repoblaciones auxiliares del
tratamiento de la maS:l principal o ele cl¡ll'OS y rasos existenteél
en p1 monte.

b) Que las obras de mejora se refler::m a caminos de saca.
artificios de clesbosque y construcciones que pudJeran como
prenderse en los planes de mejora de los montes si están or
denados t~cnicamente y que tengan carúcter de. permanencIa.

c) Que las obras tengan por finalidad el fomento y me1ora.
de pastizales.

Articulo treinta y tl'es.-Los beneúcios que podl'ún conCe
derse pum la ej ecución ele las mejoras consignadas en los dis
tintos apartados del artículo anterior. consistirán en subvencio
neS y anticipos reintegrables. cuya. cu:mtia. forma de entrega.
tipos de interés aplicables a los anticipos. garantia de su devo
lución y cúlculo de-l reintegro. se ajustar(lll a lo que a est e
mismo respecto se establece en el título siguiente para el atL\:i·
Iio o. la repoblación fores~aL Los reintegros de los anticipos Se
harán. si se trata de repoblación forestal. de acuerelo con lo
que pam los mismos se dispone rn el citado título y cuando SI:"
ref1ern. a cualc;uier otra clase de mejoras dentro de los .veinte
;;túos siguientes a 1:< concesión del auxilio.

Artículo treinta y cuatro.-l) El Estaelo subrencionarú tamo
bién las mejoras en montes públicos a cuyo objeto del Impone
a que asciendan los presupu€'stos totales ele gastos del ~tri·

monio Forestal del E$tado. se destínarú anualmente en las con
didones que sefinle el Gobierno la cantidad necesaria.

2) Cuando la ejeCUción de los trabajos Se h~lga por el Pa·
trimonio Forestal corresponden! a este Organismo la gestión e
inten'enclón ele cuanto con aquéllos se relacione.

3) Por Decreto acordado en Consejo ele "-nnistros podrá dis.
ponerse la obligatoriedad ele los plmles de mejora correspon
diente a los montes de utilidad p':blica. Dlc-!la declaración
llevará consigo la ejecucló:l, ('on carúc~er forzoso. por la Ad.
ministración Forestal, de las obra s r tl'::¡lJajos correspondientes.
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'TITULO In

CAPITULO UNICO

De la. repoblación forestal

produ,ctos de sus montes, podrá autoriZarse la' aClJuclica.cióD
dirtlcta de los mismos por el precio de t~ción sin el tI'flmite.
de pública subasta.

Articulo cuarente..-Con autorización del Mlmsterio <.le I\grl
cultura' o de la Delegación Nacional de Sindicatos, el Pa.trimonio
Forestal del Estado y los particulares asociados en grupos ,,;1.adi·
ca.les constituidos en el seno de las Hermandades de Labradores
y Ganaderos. poarán crear Empresa~ mil-:tas encargadas de la
explotación directa de los montes de su propiedad, sometiéndose
::lo la aprobación de la respectiva Autoridad el proyecto de li:llta-

'tutos por los que se regirá la Empresa miXta. En el, caso de
Entidades locales se reg1rán por su legislación especia.l.

Articulo cuarenta y uno.-La Administración ael Estado pro
cedera o. la repoblación y regeneración de los montes de su
Patr'imonlo. de conformidad con los planes técnicos y económi'
cos aprobados reglamentariamente.

Articulo cuarenta. y dos.~El .Estado. a trávés del Patrimonio
Forestal. podrá suscribir y establecer consorcios para la repo
blación de montes de· prepledaa públ1ca o privada, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de diez de marzo de mil novecientos
cuarenta y uno.

Artículo cuarenta y tres.-l) El Patrimonio Forestal del
Estado concederá ayuda técnica, subvenciones y anticIpos a las
Entidades públicas y privadas y o. los particulares que, aislada
mente a asociados en Grupos Sindicales de Colonización en el
seno de las Hermandades de Labradores y Ganaderos. se pre
pongan la repoblación de los montes de su propledao v de
aquellos otros de los que puedan disponer a tales efectos cuando
en los proyectos concurran algunas de las condiciones siguientes:

a) Que la repoblacion tenga un fin económico y social defi
nido, Se podrán beneficiar también las obras y trabajos auxilla-
res 'de la repoblación. '

b) Que las plantaciones contri\ilUyan a la defensa '1 conser
vación del suelo o El. la regulación hiórológicoforestal de una

j cuenca. comarca, zona o terrenos 'comprendidos en una finca
determinada. En este caso se podrán auxiliar también las obras
y trabajos complementarios de caráeter hidrolÓgicoforestal.

2) LoS beneficios a conceder consistirán en:
a) Subvenciones que podrán alcanzar hasta el cincuenta por

ciento del importe de los trabajos proyectados; b) Anticipos
reintegrables en cuantia que no exceda del cincuenta por cIento
Gel Importe total de los trabajos. y c) Lo. ejecución material de
los trabaj os por la Administl'acJón Forestal.

Artículo cuarenta y cuatro.-L'os beneficios seflalados podrán
otorgarse conjuntamente, pero sin que pueda exceder del se
te,nta 'j' cinco por ciento del presupuesto las oantldades que se
concedan en concepto de subvención y de anticipos, con excep
ción 'Cle los casos de repoblación de montes del Catálogo o cuan
do los solicitantes fueran las Entidades locales o la Organi
Za(;iÓll Sindical. en los cuales podrá alcanzar el cien por cien
del presupuesto.

Articulo cua.renta. J' cinco.-l) Las subvenciones ',,' los anti
cipos se concederán preferentemente en seml1las y plantas. re
gulttndose su cuantia por la. calificación conjunta de las di!!·
cultades y rendimiento financiero de la repoblación y por la
función social de la misma.

2) En los casos ce repoblación de montes del Catálogo o
cuando el solicitante sea la Organización Sindical. las subven
ciones y los anticipos se harán efectivos al comenzar los tra
bajos, siempre que las repoblaciones correspondientes se reali
cen con asesoramiento técnico· suficiente a juicio de la Direc
ción General de Montes. Cuando la repoblación se refiera a mono
tés en Que el solicitante sea la Organización Sindical. la ejeo
cuci6n de las obras y trabajos podrá. además. realizürse por
dicha Organización· como Entidad coordinada ,con el Patrimo
nio Forestal del Estado. a tenor de lo dispuesto en el artíC'ulo
diez de la Ley de diez de marzo de mil novecientos cuarenta
y uno.

3) En ios restantes casos !as subvenciones y anticipos Que
:;(> concedan en metálico Se harán efectivas en dos' entregas,
La primera. en los ('asas de subvención. se abonará al finalizar
los trabajos una vez recibidas por el Patrimonio Forestal del
Estado las repoblaciones l'calizadas, v 81 fuera antieipo. al co
menzai' la repoblación, La segunda entrega se hará al alio. ('uan
do· por' la inspección que se reapce en la finca o terrenos se

CAPITULO II '

Del régimen juridico de los .aprovechamientos

Articulo treinta y slete.-El régimen económico ,y jurídico de
'¡OS aprovechamientos en los montes del Estado o consorclado1'
l'on él se ajustará a las normas establecidas en la Ley del Pa
ll'1monio Forestal y. subsidiariamente. a las generales de con'tra
t.oción administrativa.

Articulo treinta y ocho.-1J Las Entidades locales realiza·
I'án el aprov('chamlento de sus montes con suboroinación en
io técnico-facultativo. incluida la fijación de precios mínimos
de los produ(~tos. a lo que disponga la Adm1ni:¡traclón Forestal.
\' en 16 económico. a lo que establezca la legislación de Régimen
r.ocal sobre administración del patI'imonio y sobre contratación,

2) Los aprovechamientos de montes de utilidad pública no
I'omunales que se vengan realizando en régimen espedal. 'oe
¡¡cuerdo con normas consuetudi.narias o reglamentarias de tipo
local debidamente aprobadas. continuarán ajustándose a' las
I nlsmas en cuanto no se opongan El, las disposiciones de esta
I J:Y en atención a su consen-ación y fomento. debIéndose revi
~ar las Ordenanzas para adaptarlas a lo qUe establecen 1m3
ureceptos del presente capitulo.

3) Las Entidades públicas propiet'l1l'ias de montes podrán
.¡djudicarse directainente los aprovechamientos de sus predio~
('LÍando éstos no estuviesen consorciados por el Estado y siem
pre Que ios licitadores en las subastas no ofrezcan el precio
IIldlce selialado al efecto del ejercicio de este ferecho de tan
1ea; asimismo podrá efectuarse dicha adjudicación cuando la
'llbasta quede desierta. No podrá hacerse uso de este derecho
('uando se obtenga en la subasta. precio superior al señ~lado romo
I ndice.

Tanto para tomar parte en las subastas Que se celebren pal'a
i:1. enajenación de los aprovechamientos forestales' de los, montes
::e utilidad púlJl1ca como para adquirir mediante cualquier pro
"edimiento los que provengan de montes de propiedad particu
,al', será preciso estar en cada caso en posesión, del correspon
diente certifimdo profeslonal.

4) Las Entidadeci locales vendni.n obligadas a desUnar el
cliez pOi" ciento del jmporte de los apl'ovechamjentos que realicfl~

ele sus montes propios o comunales para su inversión ~u la'
I,rdenación y mejora de los mismos. Este porcentaje podrá ser
"levado en los casos en que resulte aconsejable. por acuerdo (1("1
Consejo de Ministros. a propuesta del de Agricultura. alelo el
Je Gobernación,

5) Las Entidades locales propietarias de montes incluidús
en el Catálogo son competentes pa.ra disponer, del uso y (US
frute ele las aguas qUe tengan su nacimiento en los miHmo1i,
mientras discurran por ellos, salvo en CMO de expropiaC'lión.
previa indemnización fijada ele acuerdo con la Ley general so
llre la nmteria

Articulo treinta y nueve.-En los casos en que el Minlster!o
de Agricultura 'de acuerdo con 10 que se establezca en las d!s
posiciones reglamentarias. recOnozca a la~ Entidades públicas y
a las Hermandades Sindlen¡es de Labradores y Ganaderos caPH
cidad tndustrlnl para la elaboración o transformación de los

Artículo treinta y rftlco.-l) El pasto.eo en los mont,ps u:
realizaré. de rOl'roa Que sea compatlbll' con la conservEU'ión ~.
mejora de los mismos, procurando la ordenación y perfeccio
namiemo de 108 aprovechamlentoH ~anaderos ya existentel' Ii
la ampliarlón de los mismos que, 111n menoscabo de la~ masa,·
forestales. permitan el mantenimiento del mayor número posi
ble de cabezas de ganado En e, caso de montes cubi~rto~ de
arbolado 'se dal'ú una preferencia absoluta. a las exlgend:;:,¡
selvicolas, pudiéndose limitar e incluso, prohibir el pastoreo'
el el monte si resultare incompatible con su conservadon. De
19ua] modo. se procederá en el casa de terrenos erosionables si'
el propietario no efectuase las obras y trabajos de consen'ación
de suelos que le impusiera la Administración.

2) En los montes de utilidad púlJliCa se atenderá preferen
I.emente al sostenimiento del ganado de uso propio de lós veci
1l0S de los pueblos y se procederá a la enajenaciÓn de las pastos
sobrantes. SI los hub(ere. a menos que el estado forestul del

'monte aconseje lo. exClusión del ganado ae granjeria.
Art1eulo treinta y seis.-Cuando el melar aprovechamiento

ele los montes situados en una misma zona o comarca requiera
alteraciones en el régimen de su propied·ad. la Dirección Gene
I al de Montes. oIdo el Ayuntamiento correspondiente, podrá
,;olicitar la concentración parcelana de oficio que. en su {'aso.
~e llevará a cabp por el procedimiento establecido en lo. Ley
(le diez de agosto de mil novecient'Os cincuenta y cinco.
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aCl'oolte que las Calt:').:> de que. adolezca la. repoblación no alcall· hectáreas, siempre que el aprovechamiento de los mismos ::;c
zan el tanto por ciento que a tales efectoR se hubIera fijado por venga realizando por todos o parte de los vecinos del Municipio
el Ministerio de Agricultura. correspondiente.

ArticUlo cuaretlta y sels.-La ejecución de las obras y tra- Articulo cincuenta y dos.-En los casos de consorcios forzosos,
ba.jos por el Patrllnonlo Forestal del Estado Se 'acordará, previa si la ocupación implicase pa1'a el propietario la pérdida temporal
determinación' y conformidad de las partes, de los índices de de los beneflcios que la propifldad ocupacla es susceptible r:!e pro-
::oste por repoblaciones o trabajos realJzados ejecut8J.1dose des- ducir. el Patrimonio Forestal' del Estado deberá abonarle el im.
pués lo~ trabajos a rIesgo y ventura. En el caso de repobladón porte de la renta efectiva dejada de percibir. que no podrá sel
de montes.de partiC'ulares acogidos al apartado :2) c) del al" nunca inferIor a ia. que se deduzca del líqUido imponiblt:. Esta
ticulo cuarenta y tres. deberán éstos abonar al PatrimonIo Fo- compensación podrá. asl'nismo. aplicarse en les comorclos vo-
restal cotno mínimo el veinticinco por ciento del coste estipulado luntarlos de montes del Catálogo. En todo caso, ¡;e compútarán
ele los trabajos que hayan de realizarse con ante¡'iorldad a la como gastos de la repoblación los pagos que se reallcen por
Iniciación de los mismos. este concepto.

ArtIculo cuarenta y 31ete.-l:.os particulares Que realicen re- Articulo cincuenta J' tres.-U Cuando una Entielad públJ-
poblaciones, tanto si se acogen a los beneficios de esta r,ev ca. distinta del Estado, propIetaria de montes del Catálogo
como si laa ejecutan sin auxilio del Estado. podrán solicItar. juzgue con....eniente establecer con otras, públicas o privadas,
y el Ministerio de Agricultura conceder -si, aquéllas !'e\llst~u o con particulares. acue¡-dos para la repobl~.ción de los que le
lnterés forestal-o la aplicación de la legislación penal ne won- peltenezcan, lo sollcltslS, del Ministerio de Agricultura. sin
tes vigente para los de utilidad pública a la t'inca o parte de perjuicio de la competencia reservada al de .Gobernaciónpor
la finca afectada por la. repoblación:. razón de la. materia y acuerdos que Se proyecten adoptar por

ArtÍC'ulo cuarenta ~. ocho.-l} El reintegro de Jos ar"t.icIpo~ las Entidades 10cu1<'s.
se realizará dentro del primer tumo de corta de la. masa Co· 2) En las normas reglamentarias para la ejecución de la
restal que se hubiere creado. La.'1 rentas y aproVeChl:lWlento del presente Ley se especitica;:-án las condiciones mínimas y técm,
monte benet'lc111rio de las prestaciones del Patrimo'lIO sen'l.r.ín cas qUe habrán de contenerse en estos consorcios, que se for-
de garantía del cumplimiento de las obllgaclone~ asumIdas por muJarán, sIempre, con carácter temporal, asi como el procedi-
el propjetarlo. En los 'casos en que los anticipos sean supe:'iores miento que ha de seguirse para el otorgamiento de las autori-
a quinientas mil pesetas. habrá de constitUirse ne('esariamente zaciones que procedan por los l\'IinisterIos de ht Gobern~ci6n
hipoteca sobre la tinca objeto de la repoblacIón. Cuando se y de AgrIcultura.
trate de montes del Catálogo o intervenga la Organización Sin- ArtIculo cincuenta y cuatro.-A partir de la. vigencia de la
dical. la garantía l')odra estar constituida por el vuelo di~ la

'Presente Ley las industrias que se creen y que por sus carac-
propia finca repoblada. \ terIstlcas ::;e encuentren t'U condiciones de obtener el titulo de

2) En las disposiciones reglamentarias se determinará la «preferente interés forestab> y aquellas que. estando ya crea.
forma. tipo de interéS':' condiciones y plazo para el reinte;rro da5 soliciten esta calíticflclón, vienen obligadas a repoblar
de los auxil!.os que se hubieren concedido para la repoblación. montes, o a adquirir derechos sobre vuelos existentes. por sus

Artículo cuarenta ,y nueve.-Los montes cuya repOblac1ó:1 propios medios. en canticlad tal que llegado el momento de su
hubiere determinado la concesión de algunos o de t.odos los e~plotación forestal puedan cubrir al menos el treinta por
r.uxiliQS a que se refiere el presente titulo, quedarán sometidos. ciento de sus necesidades furestales.
en cuanto, a su ordenación ¡.. aproveC'hamlento a la InspeccIón Si a juicio de las empresas en :uestión no pudieran cumplir
y tutela de la. AdministracIón. Forestal del Estado. atribuyén- las obligaciones que Se deducen de lo dispuesto en el párrafo
dose a la jurisdicclón de lo Contencioso-adminlstrativo las cues- anterior, Se dirigirán al i:.llnisterio de Agricultura p.ara que
tiones que pudieran derivarse de la interpretacIón y cumpl!- éste, s~ acepta las razones alegadas y mantiene la obligatorie-
lI'.iento de las resolucion~s por las Que se conceda,TI auxllIos dacio adopte las medidas oportunas para facilitar el cumplí-
par~ la repoblación forestal. , miento de dichas obligaciones.

Articulo cincuenta,-l.l Por Decreto acordado en Consejo El plazo de que las empresas pueden disponer para el cum-
de Ministros, a propuesta del de Agricultura. poclrá declararse plimiento de las- obligaciones n que se refiere este artículo
la utilidad pública deIs. repoblación en una determinada zona, quedará determinado por la Di¡-eceión General de Montes, sin
que se denomInará «de repoblación obligatoria». o de un monte que pueda ser nUllca menor ele cinco aflos.
Cleterrninado. Artículo cincuenta y cinco.-Las Corporaciones; Entidades y

2} Los t1tulares de la propiedad de los montes afectados particulares que, de acuerdo con lo dispuesto en este capitulo
por la declaración a que se refiere el párrafo lL.'1terior. e,;tarán realizaren repoblaciones en su:; r1ncas, Quedarán, a partir de su
obl1gaL!o::; o repoblarlos de acuerdo con los plal,es reglamenta- inlclaci6n, exentas del pago de la contrlbución territorIal y
riamente aprobados y con sujeción a las condiciones técnic¡l,; demús impuestos del Estado y Entidades locales de la parte
que al e{ecto se determinan. repoblada hasta que el monte empiece a producir, plazo que

El cumpl1miento de la obligación así establecida podrá rea· en cada caoo fijará la Administruclón sin que pueda ser ínfe-
llzarse bien a. las exclusivas expensas del propietario mediame ¡-ior a doce alíos para las especies de crecimiellto r:ipido ni de
los auxilios y subvenclones previstos en esta Ley o en la forma veintlclnco para las de lento., "
convenida en el oportuno consorcio voluntario con el Patrimc- Articulo cincuenta y seis.-ll El Patrimonio Forestal de!
nio Forestal del Estado. Estado en las localidades en que ¡-ealice obras y trabajos pro-

3) En los casos en que los propIeta~'ios incumplieran las pios de &U función, podrú repoblar una o varias parcelas para
obllgacione:i derIvadas de la repoblación forestal declarada obJj~ uso l.'xc1usivo de las Escuelas Nacionales sobre terrenos cedl-
gat.or1a. la Admin!stracJÓr. Forestal podrá imponer a los pro- dOS"11 usufructo, bien por el Estado O. en su caso, por el ca-
pietarios de montes de utilidad pública un consorcio forzoso rrespondlente Municipio bajo la condición ele Que í'uncione
con' el Patrimonio Forestal del Estado. , como Coto Escolar de Previsión, conforme a las disposiCiones

por que ~e rIjan estas InstItuciones.Cuando la finca sea de propiedad partiCUlar, podrá el pro·
pietario optar por el consorcio o por la expropiación de l:l mis- 2) Se faculta al Patrimonio Forestal del Estado para que
ma. De tratarse de fincas en que la parte forestal no exceda pueda ceder a los Cotos Escolares de Previsión, el Frt'nte de
de lo. dedicada al cUlttvo agrícola, la AdminIstración Fores~al Juventudes r las Hermandades Sindicale's de Labn'ldores y
podrá 'imponer en lugar de la e~propIacIón las procedente~ Gnnader/)s terrenos de los Que. en cumplimiento de la Ley de
sanciones, a tenor de lo establecido en el artIculo ochent.a y dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, viene
tres el .. Esta LE'Y. En todo cáso. el propietarlc, podrÉ!. reclamar. obligado a repoblar. con el fin de que dichas Instituciones,
como complemento de la parte agrícola. la extensión neC'psalla medIante su repoblación arbórea, puedan obtener recursos para
para el .debido e(¡ulllbrio de la explotaclón, la cual. una vel. sus fines sociales.
resuelta la petición por el Ministerio de AgriCUltura, quedara Se concede también a esta Instituciones la facultad <le es-
adscrita a dicha. explotación 'j exceptuada de la obligacIón de tablecer cot;¡orclos voluntarios con los dueiios ele los predios
repoblación. ribereños si la restauración arbórea, de éstos se impone por

Articulo ('lncuenta y uno.-Los propietarios de montes par· razones de interés flsico o social. En estos consorcios las uti-
ticuiares cuya extensión sea inferior a diez hectáreas y Que lidades qu'e proporcione. el arbolado se prorrstearán propo~-
dl5ten mús de quinientos metros d!' un monte cat.alogado. esta- ciollalmente al valor de los cUstintos factores aportados. En
rún exentos. 'en su caso. de las obl!gac!ones que se establezcan 1, toclo caso. incumbe a la AdminIstraCión Forestal dictar las
sobre repoblación obligatoria. De igual e.xE'nción gozarán las normllS selvícolas y regular los apro\'echamientos pum el acle-
Entidades locales propiE'tarias de montes de menos de cincuenta cuado tl'atamiellto y oportuna renovación del nIelo creado.
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TITULO IV

CAPITULO II

CAPITULO PRIMERO

Del Servicio IIiclrológ'ico.jorestal

Dr .~a c1~:.Í<.'¡¡.wt de los ?n.ontes contra: las 1J1agas forestales

I b) Ejecución material de los trabajos de extinción por el'
SE'rvic1O de ;Plagas Forestales con cargo a los fondos propios.
procuraro. asimismo. anticipar Jas cantidade:!l de Insecticidas
necesarias para. la realización ,de los trabajos, siempre que es·
tos anticipos se reintegren por las entidades o particulares.
~u:-dliados una vez conclUidas las operaclop.es de extinción.

Art~ulo . cincuenta j' siete.-l) ,El Servicio Hidrológico--fo- 2) Las subvenciones que se concedan en metálico, de con..;
restal tendrá a su cargo e-l estudio. formación y ejecución de formidact 'con lo dispuesto en el prec-edente apartado a), se ha.-
proyectos de regulación h1drológico-forestal y restauración de rán efectivas al finalizar los correspondientes trabajos y una
montañas, conservación de suelos forestalE.'S. corrección de te- vez que éstos hayan sido certificados por el S01'\;cio de Pla-
rrentes y r-amblas. contericlón de aludes. fijación de dunas y gas Forestales. '
suelos inestables. con el fin de regularizar el régimen de las Articulo seserita y cuatro.-Los propietarios de montes y
aguas y atendecr :t la defensa de pautanos. vías de comunica- quIenes los aprovechen. así como las Autoridades locnles, los
ci6n, poblados o cualesquiera otras anitlogas. • Servicios de Policía. Rural y Guardería de todas clas'es está.-l

2) Las flU1elones encomendadas al ServicIo se desarrollarán 1 obllgados a dar cuenta a los Distritos Forestales correspondien-
y ejecutarán por las Divisiones Hidrológico-forestales. ¡ tes de las plagas y enfermedades que en dichos montes se pre-

3) A las Divisiones Hid¡'ológlco - forestales corresponderá /; senten. .
ta.mbién, en el úmbito deo su competencia. la aplicación de La, Articulo sesenta 'S. cloeo.-1) El Ministerio de Agric;ultura. ti.
Ley de diecinue\'e de dic'i"mbre de mil novecientos cincuenta· propuesta de la Dirección General de Montes, podrá declarar
y, \lno sobre repoblación f,?yestnl en ten'enos de las cuencas de 1[', existencia oficial de una plaga. señalando al efecto Jos Umi-
los eUlhalsl'S nacionales. tes de la zona o zonas afectadas,

Articulo cincuent:'l ~' ocho.-Las obras y trabajos necesarios 2) Los propietarios de 'las zonas afectadas por la declara·
para el cumplimiento de estos fines se declaran de utilidad pú- c1ón habrán de efectuar, con carácter obligatorio y en la torma
bUcn a ¡os efectos de la expropiación forzosa de los terrenos o y plazos que se les señalen por la Administración, lOS trabajos
de In aplicación ti é~to>: de cuanto se refiere a. declaración de de prevención y extineión correspondientes, pudiénqose acoger
((repohlaclón obligatori~ll) establecida en el titulo anterior. pu- para ello a los auxilios que con carácter general se establecen eo
diendo el Ministerio de Agricultura declara.r montes y zonas el presente capitulo. En el caso en que no reallzarim los 1;raba~

protectoras de carácter hidrológico-forestal, dando cuenta a la jos dentro de los plazos sE!1ialados, podrá la Administración
C'omisión especial interministerial para el aprovechamiento in- real1zarlos con cargo a aquéllos.
tegral de las cuencas creadas por Decreto de ,veinticuatro de 3) Los traba.jos que se reallcen con cnrácter obliftatorio se
junio de de mil novecientos cincuenta y cinco, Quedando sorne- satisfarán. <>

ticias. en c1.tal1t.o a su administración y disfrute. I:l. 10 que en 'les' . . _
Reglamentos d la pre<:ente Lev se determine Dentro de estas a)6i se trata de montes de ut111dad publlca. ~OD 'largo a

- .e. - '. '. los fondos de mejora de los montes en ordenacion y de los
zonas qUeclfl~an l~s .con~SpOl1dlentes propIetarios obligados a que establece el párrafo cuarto del articulo treinta y ocho de
realIzar las ooras } tlaba)os de conservación del suelo, así como la presente Lay, asi como de las cantidades que se deduzcan
a regular el pastore.o. de conformidad con las normas que la de la aplicación de 10 dispuesto en el párrafo primero áel u,r.
Administración Forestnl fije, al efecto. ticulo treinta y cuatro de la misma.

Articulo. cincuenta y ntle've.-l) ,El. Fatrimonio Forestal del b) En los montes de propiedad particular abonarán los
Estado poma concede.r al1x11lo econonuco para la ejecución de dueños el importe de los jornales y el valor de los inSecticidas.
r.r.abajos de conservaClon de suelos, tanto en montes de utilidad Artículo sesenta y. seis.-Cuando se trate de finca forestal
publlca como en ,los p¡¡.rtic.ular~s comprendida dentro de la zona en la que se hubiere dec1araCQ

.2) Est.os am:L1LOs, consls.tmm en subvenciones y nnticipos oficialmente la, existenCia de plagas y la e:-..'tensi6n del monte
rem,tegrai)jes c~ya cuantla, forma, de entrega, tipos de interés rebasara de un determinado límite fijado por el Consejo de
y calculo de l'emtegrOf,; se E1.1ustm·u a lo que a este mismo res- Ministros. a propuesta del de Agricultura. pero nunca inferior o.
pecto se establece en ('1 tj~ulo tercero para el a~"illo de la ~e- clncuenta hectáreas de a.rbolado cont.inuo o a su eqUivalente en
pobhlciol? .fore:-;tal Los remtegros de los ant.i~lpoS se nar~n arbolado disperso. el Ministerio de Agricultura. a la vista de las
corn? m:.tX1nlO, de,mro ge Jos cuarenta años sigUlentes a In. coo- I circunstancias que concurran en el monte, podra exigir a su
ceSlOn de los aUXilIOS. propietario la realización del trat.amiento adecuado para com.

Articulo sesenta.-l.l Cuando se neces,ite disponer de terr~ . batir la plaga. siempre que éste fuera aconsejable desde el puntu
nos para el emplmmmiento ele obras especin.les. como diques. ca- de vista económico. En el supuesto de que el propietario incum·
Ilalizaciones o cualesquiera otras que exija la técnIca hidro- pliese esa obligación, el tratamiento se realizará a su costa. El
lógico-forEstal. pod¡'ü acordarEe su expropiación aun cuando se importe' de la totalldnd de los gllStoS ocasionados 10 hará eiec-
trate ele terrenos inc1uiaos en montes catalogados, tivo por cuarta's partes trimestralmente. dentro de los doce

2) En los Reglamentos que se dicten paro. la aplicación de meses siguientes al de iniciación de los trabajos. Si requerido
e~ta Lev se determinará la forma en que habrán de hacerse para que haga ef~tivo el pago de un determinado plazo no lo
i~s estu'dios Y confeccionarse los proyectos, :;.us revisiones y las verificase dentro de los quince días siguientes al requerimien·
propuest:'lS anuales de los mismos derivadas. too se le exigirá por la via. administrativa ele apremio.

Articulo sesenta yo siete.-El Ministerio de Agricultura. en ca. ,
sos muy cualli1cados en que así lo crea necesario, podrá ~m

poner a los dueños de los montes forestales a que se refiere
el precedente articulo la obligación de poseer. cuando sea pos1·
ble su adquisici6n, útiles o aperos adecuados para el combate,
ele plagas. o bIen tener contratado el tratamiento con entidad
:l1.itorlznda a tal ('.fecto.

Artículo sesenta y ocho.-Los dueflos de los montes n. que se
'refieren los dos artículos últimos disfrutarM de asistencia téc· '
nica gratuita que. con carácter preferente, les ser(¡ prestada por,
e! SerVicio de Plagas Forestales en las c.lmpaÍ1:'lS de prevención '
:v e:-:tinción Que anualmente organice.

Artículo sesenta '!;,' nueve.-l) CorresponderÓ.l1 a la. jurlsdic.. '
ción de 10 Contencioso-administrativo las cuestiones que pu
dieran derIvarse de la interpretación y cumplimiento de las
resolllciones por las que Se concedan auxilios ,para los traba
jo'> de extinción de plagas. pudiendo 1:1 Admini~tración exigir
por la. via de apremio el cobro de los cantidades que en cual·
Quier caso se adeudaran por los beneficiarios de los auxillos., o
por aquellos a los que la Administración hubiere realizado tra-
bajos .a. su cargo.,' .

2) Podrá el Servicio ele Plagas Forestales utilizar agentes
E'jecuUvos espeelales. a cuyo efecto la Dirección General de
Montes propondrá a loas Delegaciones Provinciales de Haclend:J.
~l' nombramll:nto y cese de tales Agentes, que tendrán, en el

.~rtic1110 sesenta y uno.-Se encomienda, según los precepto~

de la presente Ley. ni Servicio de Plagas Forestales, reorgani
zado por la Ley ele veinte de diciembre de m11 novecientos cin
cuento. y elos. la defensa de los montes contra las plaga,..;; fares
Ulles. de conformidad con los planes técnicos y económicos apro.
bados reglamentariumenre.

A,rt.iculo sesent~t v dos.-El Servicio podrá concertar en nom·
bre del Estado. contratos con palt1culares, con la Organización
Sindical. con lus Entidades públicas. territoriales o InstituciO:
nales sr con el P~"ltl'lmonio Forestal del Estado para la ejecu
dón de los trabajos de extinción de plagas.

Articulo sesenta y tres,-l) El Estado. a través del Servicio
de Plagas Forestales. cOllccelerá ayuda técnica y aU.xillos a las
Entidades públicas y privadas:; a los particulares que se pro
pongan la extinción cie las plagas en montes de su propiedad.
dentro ere los limite~ siguientes:

a) Prestación gratuita eJe aparat.os y medios aéreos p;,ra la
e:-:tinción Y. en otro ('aso. sub\'enciOl1es hasta un importe e<]u i .

ralente ~t] costo estimado por ia Administración DaNl tales
prestaciones.
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ejerc~clo de . BUS funciones, lns mismas Jacult:ldes, derechos y
respollsabllidades que señalen llls cl1sposiclones vlgente6 a los
Recaudadores de la HacIenda Pllbl1cn para el cobro devaloreti cie
otros Organismos estatules. . '

"CAPITULO nI

De la defensa de los montes contra los incendios y del
, Seguro Forestal .

'~l'tícUlo ,seteilta.-l) ¡El Minls~el'io de Agl'lcultura. organi
zara la lucha contra el r.l.esgo de Incendios con medidas pre
\"t'ntivas, cQmbatlvas, reconstructivas y reparaci1ras.

2) Las medidas ele ca.rácter preventivo Se referirán a la.
preparación del terreno. estudio del ·estado atmosférico, :vigi-
lo.ncla y propaganda. . ,

3) Las' combativas comprenderán el estudio y disposición de
lo; medIos So' procedimientos especificos de lucha y organiza
ci9n de los ~rabajos de extlnclón propiamente dichos. El Mini&
t€'rl0 de Agricultura ee.~ablecerá las 'bases ele cooperaci6n con
las Entidades Sindicales Agrarias en lo que a medidas preven.
tivas y combativas se refiere.

4) La reconstrucción de la' l'lqueza forestal incendiada. en
5:.1 aspecto técnico, y la acción econóu1ica' de conservación del
capital monte deberá extenderse a la totaiidad de la proptedad
forest~l pública. y privada. aunque no estuviera amparada por
seguro alguno. y se referirá a la ejecución de la repoblación de
LL superficle arrasada por el fuego!! a la regulación de los apro
vechamlentos del monte que pup.da realizarse durante el plazo
de In reconstrucción. .

Articulo setenta y uno.-l). Para mayor ei'ecüvidndcle las
medidas citadas en el artículo anOOrlor. el Ministerio de Agrl.
cultttra podl'll. pre....lo Informe de la Dirección. General ele
:MQlltes, Caza y Pe~ca .FlUVial. declarar «zona de peligro» una
determino.cla comarca forestal.

2) Pijados 103 limites de dicha zona. todos los montes de
~llopiedad p¡¡rticu!ar en ella incluidos vendrán obllgados Q, la.
ejecución y conservación de las fajas cortafuegos en la forma
y plazos que señale la Administración, En el c~o de que los pro
pietarios no realizaren los trabajqs dentro de los plazos seLí?.!"
lados. la AdministracIón los ejecutar(¡ con cargo a aquéllos,

3) En las fincas no forestales incluidas en lil zonDo de peli.
gro no se podrá realizar ninguna operaci6n. cultural. en la que
se emplee el fuego (quema de márgenes. roza por fuego. etc,) sin
autorización de la Administración Forestal.

Artlculo setenta 'Y dos.-l) Los trabajos de repoblaclón se
satisfarán con cargo al Seguro de Repoblación. si e:dstiese. en
cLlalqtúero. de las formas reguladas por esta Ley y. en cual·
quier caso. a eXpenEas de los fondos proce<lentes de los· salva.
mentos. que se destinarán en primer término a la rcstaur~cIón
de las fincas.

2) La regulación de los aprovechamientos que se efeotúen '
ell, los montes en explotación se haró. de modo que la recons
trucCión, de elÓstencías se consiga en el menor tiempo posible. '
r~duciendo las cortas hasta el limite compatible con el trata.
mie-nto establecido.

Ar~iculo setenta l' tres.-Podrá. establecerse por Decreto el
Seguro ForelJUl.l con cal'ácter forzoBo para todos los mantes en
este.do de repoblacíón y para aquellos del Cntálogo que posea:1
kventario de existencia. Err los primeros se Ilsegural"oÍ so1amen·
t(' el importe de la. nueva repoblación en terrenp asolado por el
incendio. En ios segundos se eXigirá. como req'ulsIto previo, el
establecimiento de unpla.l1 técnico que permita conocer la ren·
t::t del monte. cuya permanencia se aseguraril. por el tiempo que

, Se Juzgue necesari!) para la restauración de la superficie afec·
tada. por el sinies~ro.,Los montes en régimen de seguro volunta
rio gozarán de preferencia paro. la concesión de :1.uxlllos y sub
venciones.

Artículo setenta y cuátro.-El Seguro Pores~al, tanto en ré
gimen forzoso como en el de voluntario. se efectuará a través
d~ las Entidades aseguradoras acogidas a los preceptos de la
Ley de dieciséis ele diciembre de mil novecientos cincuenta
~. cuatro,

Articulo setenta y cinco,-Le. función de calcUlar, revisar y
modificar las tnriias de primas y de redactar los modelos de
proposiciones del Seguro y de las póliZas Que hayan de utilizar
la!S Entidades aseguradoras corresponderá a los Ministerios de I

Haciendn '1 AgricUltura, a travé& de la Domislón Asesora de
Seguros Agrlcolas. Forestales y Pecuarios., establecida en el ar
ticulo sell:to de la Ley de tres de diciembre de mll novecientos
cinc-ueqta 3' tres. previp dictamen del Sel'vicio Nncional, de Se·
Kuros del Campo.

Articulo setenta y seIs.-EI Ministerio de Agricultura orga
nizará a través del ServIcio Nacional de Crédito Agricoln, y ele
'conformld,acl con la. leg1Blac1ón al mismo aplicahle en cacin. mo·
mento. la concesión de créditos sobre fincas- forestales que cons.
tituyan una. unidad de e:<plQtación y, para las siguientes fina
lloades: P1'imero. Paro 'evitar la l'ealización de cortas excesivas
o irracionales, sometiendo los aprovechamientos del monte a
un ¡¡¡an de orcleriaoión y mejora que permita movilizar S' po
ner por antioipado a. disposición del propietario toda la capa-'
cidad productiva que su monte pose·a. sin necesidad de ncuclir a,
sis~ema ele cortas que lo desmantele y anlne. Segundo. PaTa
dotar 11.1 mcn~e de medios de saca que facilite su e:.¡:plotaClóu
econ61illca. Tercero. Para la realización de siembl'O.s. planta"ilJ'
nes y desbroces que faciUte la. repoblación natural. apertul'Oo de
cortafuegos, tl'abajos de extinción de plagas r. en general. pal'éL
cuantas mej~Qs defiendan y acrezcan la capacidad productivu
dei suelo forestal.

Artículo setenta ~' slete.-l) Tales cl'éditos se concederán
(le modo que el pago de las cargas financieras que pesan sobre
las fincas. el abono de los intereses y cuotas· ele amortización
del préstamo concedido ':1 Jos gastos ele gestión o inspección
qUe lleva ensl la explotación de la. fillCa y la comprobr¡cióll
por Parte de la Entidad prestataria de que ésta se lleva COl;
arreglo a las normas fijadas no rebase el el sesenta y cinc(J
por ciento de la renta técnicamente calculada. A estos efec
tos. se entenderá por tal fa qUe determine r localice el E'studio
previo dasocrático del monte de ma.nera que su extracción toO
merme, sino que, en su caso. acrezca y ordene el capital ar
bóreo del monte de referencia:,

2) En consecuencia. con la fillaJidnd ele estos préstamos se
amplia hasta treinta afios el pluzo múximo ele quince fijad v
por €'l articulo s€'xto del Decreto de elieclséis de junio ele mil
novecientos cincuenta y cuatro por el que se public6 €'I t€'\tQ,
definitivo de I~s Leyes sobre Crédito Agriaol:),

TITULO \'

CAPITULO PRIMER.()

De los parques nacionales

Articulo setenta y ocho,-Sol1 parques nacionales <lo los efec
tos de la. presente Ley aquellos sItios o parajes excepcional
mente pintorescos. forestales o ag¡'€'stes el el territorio nacional,
que el Estado les conceda dicha cailficaciim al objeto d€' fa·
vorecer su acCeso por vins de comunicaclón adecuadas So" de
respetar y hacer que se respete ia belleza natural de su pai
saje. 180 riqueza de su fauna y de sU fIOI'a 'S las particulari
da.des geolÓgicas e hidrológicas que encierre. evítando todo acto
de destrucción. deterioro o desfigul'Uclón, .

Artículo setenta y nueve.-l) Lo. declaración de parque na
cional se hará por Decreto a propuesta del Ministro ele Agri-
cultura. '

2) Esta. declaraclón llevarú aueja la ele lltllldad públic:l
a efecto de expropiación de las propjedades particulares n('
cesarlas para. completar la superficie del parque cuando nu
existiere acuerdo con los titulares de las mismas,

3) Las infracciones qUe se realicen en los parques nacio
nales serán sancionadas de acuerco con el titulo sc:~to ele
esta. Ley.

4) Del importe a que asciendan los presupuestos totales
de ga.<Jtos del Pa.trimonio Forestal elel Estado se destinara
anualmente. en las condiciones que seii.aie el Oobie1'l1o. la
cantidaq necesaria palÓn. ,atender en forma debida 41. la mejofR.
ent1l'tenimiento yo conservnción ele los parques naciona]E's

aS En el Consejo de Pesca Fluvial. C:\Z¡¡ y Parques NacIo
nales estarit representado el MinL~terio ele Información y Tu·
rismo.

CAPITULO TI

lndustria.s forestales

Articulo ochellta..-l) La intervención administrativa e:l
las industrias en sus diversos contenidos y moclaUdaeles de
carácter técnico se realizará por el MJr.1is1:{!rlo de AgrIcultw'a
sobre ias Que tengan carácter 'forestal. CO¡l reserva de b,
competencia' que a. efectos determinados se atribuj·a ::lo otros
Departamentos por Lej-es especiales.

2) Se considerarún de carácter fOl'estal principal las in·
dll!ltrla~. slguiel1t,es: las de despie20 d€' madera en rollo por
medio de aserrio. guillotinado o tajl1do pum elabotal· t:;"blón.



372 ..,. 10 junio 1957 :8. 04 del E.-Núi:n~ 15I,._--------_--.---.::..-._---,-----
Articulo ochenta.· ,y c1nco.-8in perjuicio de las med1c1a5

.' cautelares que la Administración estime, conveniente aCIop-,
'tal'. cuando en los e~pedieDtes aclministrativosque se ins

truyan resulte acreditada una alteración de hitos, ,mojones o
indicadores de cua.lquier clase destinados o.l señalamiento de
limites. incendios ..de montes o cualquier otro becho que reviSta
~racteres de deUto o falta de que deban conocer los Tribu-
nales ordinarios. la Ac1n:U11istración lo pon"drá en cOnocimiento
de los mismos a los efectos oportunos.

ArtiCUlo ochenta. y seis.-Se autoriza a~ Gobierno p::tr::l. dic
tar las disposiciones necesa.rias :11 objeto de sancionar lít's
extralimitaciones en montes de propiedad particular y en
los de, Entida.despúblicasno cata.logadas, as! como la ino!?
serva.ncia de las obligacton.es que se deriven de' no ajustarse
los propietarios a los preceptos de esta Ley. Las multas que.
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafO último. podr:ínapli
carse previa, incoación del oportuno' expediente. se impondrán:
hasta diez mil pesetas, por los Ingenieros Jefes de los Sen'i
cios J;'rovinciales de la Administración Forestal del Estado.
De eliezmil a cincuenta mil pesetas, por la Dirección General
de Montes, Caza y. Pesca Fluvial. De cincuenta mil a Cien
mil pesetas, por el Ministro de Agricultura.

Articulo ochenta' y siete.-l) Los acuerdos de 1mpos1c16n de
multas dictados por los Distritos ForestnJes serán recurribles
en alzada ante la. Dirección General de Montes. cuya resolución.
previo dictamen de la. Asesoría Jttridica del Ministerio. pond.r{L
término a la via gubemati"a.. Las multas impuestas por' :la.
Dirección General de Montes serún recurribles ante el Minis-
terio de Agricultura. ¡ ,

2)' Para interponer los recursos será condición precisa el
previo depósito de lo. multa en 13 Caja General de Oepósitos
a disposición de la. o.t¡toridad que la hubiera impuesto,

'DISPOSICIÓN t\DICIONAL

TITULO VI

OAPITULO UNICO

tabla. tablilla, vi-gut1;as, largueros, traviesas, chapa, duelas u
otros elaboraciones similares; las de 'aserrio :sr troceo de leñas;
las de destilación de mieras para su desdoblamiento en agua
rrás y colofonia: las de tratamiento de lei:las para la fabri
cación de carbón vegetal y piroleiioso; las de obtención del
COl'cho en plancha: ias .cle preparación de esparto, picada y
agramado para la. industria textil, y las' ejercidas por las Em
presas mixtas a que se refiere el articulo cuarenta de esta Lev.

3) El Ministerio de Agricultura. conforme a los requisitos '
que se determinarán reglament.'1riamente. podrá disponer la
calificación de industrias de preferente interés foresto. I para
las que' sean acreedoras de tal distiución. Las indUstrias de
claradas de interés nacional que utilicen como primera tna
telia o como medios am:iliares de imprescinclible necesidad'
productos forest..'l.les se considerarán industrias de preferente
iD.terés forestal n todos los efectos legales, El Ministerio de
Agricultura podrá conceder, además. dicha calificación de pre·
1'erencia a las industrias creadas por las Hermandades Sin
dicales de LaJ)radores y Ganaderos pam el aprovechamiento
tic productos forestales en comarcas donde no existan otras
:industrias y que contribuyan a facilitnl' empléo complemen
tario a las poblaciones campesinas de mont.:'lña.

4) Los titulare,'; de las industrias calificadas gozarán, en
f;U caso, de los beneficios siguientes: 0,) Preferencia en la
~ldjudicación de elementos y materiales de procedencia nacio
Hal o de importación que el Ministerio de Agricultura acuerde
clestinar n atenciones de carácter forestal: b) Los que en
cada caso determine el Consejo de Ministros dentro de los
autoriZados por ias Leyes para las indt1strias de interés na
ciona,l,

De las 'infracciones y sU sanción

Articulo ocl1,enta y tmo.-Es de la competencia exclusiva
eJe la Administración Forestai impedir por si la invasión.
ocup~ción y roturación de II,lontes incluidos en el Catálogo de
los de utilielal1 pública. An:ílo-ga facultad le corr~sponder~t,

:\Unque limitada al plazo de un a.ño y un dia. a cantal' desde
que tuviere lugar c~alquiera de esos actos perturbadores res
pectode las superficies forestales de dominio privado incluidas
~n el in ventario ele montes protectores o que estuvieren ve
dados al pastOl'eo en los montes no catalogt'.dos que se hallaren
en réglmen de repoblación o en consorcio con el Estado. Los
tu:tos reoJizados sin la oportuna autorización en los montes
catalogados o en las superficies a qu~ se refiere el precedente
pÚ1TIl.fO de' este articulo serú'n sancionados por la Adminis
tración Forestal, sin perjuicio de la exigencia por la jurisdic
crón ordinaria de la responsaWlida.d criminal a que. en su
caso, hubiere lugar cuando revistieren caracteres de delito o
faltr1.

Articulo ochenta y dos.-1) La Administración Forestal po
dr{t decomisar por si los productos forestales fraudulenta.mente
obtenidos y los medios utilizados para realizarlo, como exigir
las responsabilidades que procedan por los dallOS y perjuicios
causados e imponer las multas que correspondan en relación
can los mismos.

2) Las mismas facultades se entenderán atribuidas a la.
Administración Forestal para los casos de aprovechamientos
abusivos o en contra de los establecidos en los correspon
clientes pliegos de condiciones. sin perjuicio de las medidas
cautelares de sanción y procedimiento contenidas especial
mente en los mismos para t.."l.les supuestos,

Articulo ochenta y tres.-l) La competencia para imponer
s.'U1ciones por infracciones en ma,teria forestal corresponde a
las Jefatums de los Sen'icios Forestales. a la Dirección Gene
ral de Montes. C1.z..1. y Pesca Fluvial y aJ Ministerio de Agri
cultura. Los Servicios Provinciales y RegionaJes podr::i.n im·
poner multas hasta de diez mil pesetas; la Direcciói1 Gene
ral ele Montes, hasta cincuenta mil. y el Ministerio de Agri
cultura, hasta cien mil, regulúndose todas ellas en razón ele
Jas circunskmcias' que concurran en la infl'acción. malicia con
que fué :eallz.'1da y entidad e irnportancia de los daños cau
sados. Todas las multas se harán efectivas en papel de pagos
al Estado y serán exigibles por el procedimiento judicial de
apremio una. vez que sean firmes en vía. guqel'ni.?tiva las
l'esoluciones que las hubieran impuesto. ,

Artículo ochenta y cuatro.-L<> dispuesto en el artículo
::mterior se entiende sin. perjuicio ele las demús facultades
correctiva,s que en casos especiales se reconocen a. la. Admi
'¡listrllción ('tt la pr~,eme Ley.

El Gobierno. mediante Decreto dictado a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, podrá actualizar las etfras limites seúa
ladas para las sancionl;'S en k,s articulos ochenta y tres y ochenta.
y seis de lo. presente Ley.

DISPOSICIÓN' TRANSITORIA

Se autoriza al Gobierno para acomodar el Decreto de ocho
de mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro y demús disposi
ciones sobre Legislacl'tn Penal de Montes a 10 dispuesto en la.
presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas: 'la Ley de Montes. de veinticuatro de
mayo de mil ochocientos sesenta y tres; la Ley de Mejora. F()
mento y Repoblación de los Montes Públicos. de 'once de julio
ele mil ochocientos setenta y siete: la Ley de Conservación y
Repoblación de Montes. de veinticuatro de junio de mil na.
vecienfus ocho: la Ley de Creación de Parques Nacionales. de
siete de díciembre de mil novecientos dieciséis; la Ley sobre
Aprovechamientos y Mejora de Montes no ordenados. de diectséis
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve; la Ley de Au:d;.
Has para la Repoblación Forestal, de siete de abril de mil nove~
cientos cincuenta y dos: la Ley de Concesión de Auxilios a
Particulares; de \'eintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y la. Ley referente a Plagas Forestales. ele dIJce
de mayo de mil novecientos cincUenta y seis.

Quedan también derogadas la Ley de cuatro de junio de mil
novecientos cuarenta sobre Abastecimiento de Maderas. con ex
cepción de sus articulos pr.lmero, segundo, tercero. quinto y
décimo. que continúan vigentes. y la. Ley de Defensa contra.
Plagas Forestales. de veinte de diciembre de mil novecientos
c\11Ctlenta y dos, salvo los articulas primero-: segundo. tercero.
cuarto y noveno. que siguen vigentes. Quedan, por último, de
rogadas cuantas disposiciones puedan oponerse a lo que en la
presente Ley se establece.

Dada en el Palacio de El Pardo, a ocho de junio de mil
r.úvecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

• • •
LEY de 8 de ju.nio de 1957 sobre' el Registro Civil.

l. La Ley del Registro Ci.il hasta ahora .vigente publi
cada como provisional, sigue teniendo. después de más de
ochenta años, méritos sttficientes para flgttI1l.r dignamente en·
tre otras mús modernas. a Ins que quizá supere, por su buena
t¿cnica legislativa y la solidez ~. equilibrio de sus p~inclplos


